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J E F A T U RA DEL E S T A D O
LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 de concesión de varios suplementos de crédito importantes en 

junto 9.735.265,07 pesetas, al Ministerio d e l Ejército, con destino a dar efectividad a la Ley de 17 
de marzo de 1945, que aumentó los cuadros de  mando en el Ejército. *
Aumentados, por Ley de diecisiete de marzo'del ajío en curso, losv cuadros de únando del Ejército, Surge la 

'necesidad de. acrecentar algunos t créditos del Presúpj|íesto en vigor, cuyas dotaciones resultan insuficieAtes para 
cubrir los gastos que se derivan del cumplimiento de aofué] mandato legal. '  ̂ ^

En el expedienté instruido para fijar, la cuantía /  aplicación de los Suplementos a otorgar, constan los infor
mes de la Intervención General y del'Conseje^ de Éstado favorables a su concesión. • ** *•

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
• * • D I S P O  N*G O : ‘ \

Artículo primero.—fíe conceden garios suplementos de crédito al Presupuesto en vigor de la Sección cuarta de 
Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Ministerio del Ejército», capitulo primeo «Personal», por un im
porte de, nueve millones setecientas treinta y cinco mil doscientas sesenta y dos pesetas con siéte céntimos, con 
destino a dar afectividad a la Ley dé diecisiete de marzo de ipil novecientos cuarefita y cinco, que-aumentó l<j>s 
cuadros de mando del Ejército, durante-el período de tiempo comprendido fíltre el ocho de abril y el treinta y uno 
de diciembre del presente, año, con arralo al siguiente detalle:. Al artículo primero «Sueldos», siete millones dos
cientas tres mil trescieílta^ setenta-y nueve pesetas, distribuidas cómo sigue: gru*>o segundo «Generales, Jefes y 
Oficiales», concepto único, tres millojes quinientas cincuenta y ¿ñ mil novecientas^ sesenta pesetas con noventa y 
tres céntimos para satisfacer los sueldos de dieciséis Coroneles: a quince mil pesetas anuales; noventa y tres Te
nientes Coroneles» a trece mil; ciento treinta y tres Comandantes, a once mil; ciento ocho Capitanes, a nuevé mil 
quinientas; y ciento treinta y dos Subalternos, adiéte 'mil pesetas; y seiscientas doce mú novecientas treinta y 
‘cinco1 pesetas con noventa ^  tres céntimos, para el abono de quinquenios al mismo personal, a razón de tres mil 
quinientas, dos mil setécientas cincuenta,,.dos mil doscientas cincuenta, mil quinientas y quinientas pesetas anuales,

1 respectivamente. Grupo tercero,. «Cuerpos Auxiliaras», 'concepto único, novecientas doce mil seiscientas diez pesetas 
para abono denlos sueldos siguientes: noventa y cuatro de la segunda Sección del C. A. S. E., a cinco-mil pesetas 
anuales; ciento, cincuenta y ocho de lá tercera Sección, a cuatro mil cuatrocientas, y veintiún Conserjes, a cuátro 
mil; y cuatrocientas seis mil quinientas cincuenta y cuatro pesetas con hueve céntimos para satisfacer quinque-

.. * * * 1 t
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niós al Indicado personal, a  razón de dos mil pesetas, p a ra  las Secciones segunda y tercera citadas, y dos mil qui
nientas para  los Conserjes. Grupo cuarto «Cuerpo de Suboficiales», concepto único, un millón doscientas ochenta 
y dos mil ciento veinticinco pesetas, destinadas a  satisfacer los sueldos de cuarenta y seis Ayudantes de O. M., 
a  seis mil pesetas anuales* ochenta y cuatro  Brigadas, a  seis mil, y ciento noventa y cinco Sargentos, a  cinco mil 
pesetas; y ciento tre in ta  y cinco mil quinientas diecisiete pesetas con ochenta y cinco céntimos al abono de quin
quenios al personal citado, a  razón de mil pesetas para  la prim era clase y quinientas pesetas anuales para  las otras 
dos. Grupo qu in ta  «Tropa», concepto único, ciento cincuenta y nueve mil novecientas cuarenta y siete pesetas con 
sesenta y ocho céntimos para  satisfacer ventajas de sesenta y cuatro Cabos primeros, a mil doscientas pesetas 
anuales; setecientos seten ta  y cinco Cabos, a ciento ochenta , seten ta  y eos Trom petas y Cornetas, a doce; veinti
ocho Tambores, a doce; sesenta y un  Educandos, ciento veinte soldados de prim era, a  doce ‘pesetas, y cuatro mil 
novecientps se ten ta ,y  tres soldados de segunda! Grupo sexto «Casa; M ilitar de Su Excelencia el Generalísimo», con
cepto único, ciento tre in ta  mil tre in ta  y ocho pesetas con setenta y seis céntimos, con destino a sueldos de dieci
ocho Brigadas, a seis, mil pesetas anuales, y catorce Sargentos, a  cinco níil; y once mil seiscientas ochenta y ocho 
pesetas con seten ta  y seis céntimos, p ara  quinquenios de dicho personal, a quinientas pesetas anuales. Y al artícu
lo segundo «Otras remuneraciones», dos millones quinientas tre in ta  y un  mil ochocientas ochenta y tres pesetas 
con siete céntimos, distribuidas en la siguiente form a: Grupo primero «Diplomas y títulos», concepto único, cin
cuenta y tres mil seiscientas noventa y cinco pesetas con  sesenta* y ocho céntimos, p ara  el abono de premios de 
Diplomado a  un Coronel, ocho Tenientes Coroneles, ocho Comandantes y cuatro Capitanes de Estado Mayor; ,

, y diecinueve mil cuatrocientas tre in ta  y dos pesetas con cincuenta y dos céntimos, p a ra 'ig u a l atención a un Te
niente Coronel, cuatro Com andantes y un. C apitán del C. J. A. C„ a razón del tre in ta  y cuarenta por ciento del . 
sueldo, respectivamente. .Grupo tercero «Asignaciones de representación y residencia», concepto segundo «De resi
dencia», ciento veintiún mil, trescientas cuaren ta  y cinco pesetas con veinte céntimos para  el abono de esta asig
nación a  ocho Tenientes Coroneles, dos Comandantes, dos Capitanes, cuatro Subalternos, dieciséis Brigadas, diez 

«Sargentos y tres de la  tercera Sección del C A. S E. a razón  del cincuenta por ciento de sus, respectivos sueldos; y 
diecisiete mil noventa y cinco pesetas para  igual fina lidad  a dos Tenientes Coroneles, tres Comandantes y dos 
Capitanes, a  razón del tre in ta  por ciento de sus sueldos respectivos. Y grupo cuarto «Gratificaciones varias», con
cepto único, las siguientes cantidades: un  millón tre in ta  y ocho mil ciento diecinueve pesetas con tre in ta  y cuatro  
céntimos, ¿ a ra  el abono de gratificación de mando a diez Coroneles, a razón de ocho mil pesetas anuales; dieci
séis Tenientes Coroneles, a seis mil pesetaS anuales; cu a re n ta  y dos Comandantes, a seis mil; noventa y un Capi
tanes, a  cuatro  mil; ciento veintinueve Subalternos, a  dos mil; ciento veintidós Brigadas, a  mil; cincuenta y nueve 
de la segunda Sección del C. A. S. E., a dos mil, y cien to tre in ta  y uno de la tercera Secéión del mismo, a mil 
pesetas; ciento ochenta y nueve mil doscientas trece pesetas con seten ta  y seis céntimos, ftara gratificaciones de 
Alto Estado Mayor y Estado Mayor Central, a  dos Coroneles, a razón de nueve mil pesetas anuales; siete Tenientes 
Coroneles, a  ocho mil; once Comandantes, a  siete mil; trece  Capitanes, a seis mil; dos Subalternos, a  tres mil, y 
doce'Brigadas, a dos mil; doscientas veintiún mil setecien tas veintitrés pesetas Con cuarenta y tres céntimos, p a ra  
gratificaciones de Ministerio a  t r e s 1 Coroneles, a  razón de siete mil pesetas anuales; Veintiún Tenientes Coroneíes, 
a  cinco m il; tre in ta  y cuatro Comahdantes, a cinco mil y diez Brigadas, a setecientas cincuenta; noventa y cincó 
mil setecientas dos pesetas con cincuenta y dos céntimos, para  abono de gratificación de Industria  a un Córonel, 

j a razón de ocho mil pesetas anuales; cinco Tenientes Coroneles, a  seis mil; o cho , C apitaneé a cuatro mil; cuatro  
Subalternos, a dos mil; un Brigada, a  mil; veinticinco de la segunda Sección del C. A. S. E., a dos mil, y dos de 
la  tercera Sección, a mil; veinticinco m il quinientas sesenta y nueve p ísetas con tre in ta  .y cuatro céntimos, p ara  abo
no de g ratificación  de Profesorado a  dos Coroneles, a razón ,de  cinco mil pesetas anuales; tres Comandantes, a tres 
mil. y ocho Capitanes, a dos m il; tres  m ilcu a tro c ien tas  se ten ta  pesetas con un céntimo, p a ra  igual .gratificación a  un 
Capitán, a razón del cincuenta por ciento del sueldo; 1 y ciento cuaren ta  y 'cu a tro  mil. doscientas once pesetas con 
cincuenta y nueve céntimos, para ig u a l, rem uneración a  dos Coroneles, nueve Comandantes, diecisiete Capitanes y . 
veintinueve Subalternos, a  razón del cuaren ta  por c ien to  de los respectivos sueldos; doscientas tre in ta  y siete 
mil- seiscientas trece pesetas con nueve céntimos,, para  sa tisfacer gratificación de Destino a un C o ro n e lía  razón 
de cuatro  m il-pesetas anuales; cincuenta y cuatro T en ien tes C oroneles,'a  dos mil quinientas; cincuenta y dos Co
m andantes, a dos mil quinientas; dieciséis Capitanes, a  mil quinientas; diecisiete Subalternos, a  setecientas cin
cuenta; quince Brigadas, a quinientas, y dieciséis de la segünda Sección del C. A. S. E., a  setecientas c incuen ta ;. - 
veinticuatro mil doscientas noventa pesetas con noventa y dos céntimos, p ara  gratificación, a  rapón del^ cincuenta 
por ciento del sueldo, a un  Teniente Coronel, cuatro Com andantes y un C apitán dél C. I. A, C.; doscientas ochenta 
y cuatrp mil setecientas tre in ta  y dos pesetas con cuaren ta  y nueve céntimos, para  gratificación dé Tropas de Mon
tañ a  a un  Coronel, un  Teniente Coronel, trece Coman damtes, cuaren ta  y  tres Capitanes, sesenta y tres Subalter- 
nos, veintisiete Brigadas, cuaren ta  y ocho Sargentos, diecisiete de la segunda Sección y dieciséis de la tercera del 
C. A. S. E., a  razón del veinte por ciento de sus sueldos, y a  dos mil tre in ta  y dos individuos de tropa a diez cén
timos diarios; v» por último, cincuenta y cinco mil seiscientas sesenta y ocho^ pesetas con dieciocho céntimos, 
para  satisfacer gratificación de vivienda a ocho Coroneles, a jrazón de cuatro, mil ochocientas anuales, y a  nueve 
Tenientes Coroneles, a  cuatro mil doscientas pesetas* . *

. ' '  . ,  •  * .
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Artículo segundo.-  El Importe de tos expresados créditos suplementarios se cubrirá en la forma determinada 
por el artículo cuarenta y _uno de la vigente Ley de Admi nistraeión y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo, a. tre in ta  y uno de diciembre de m il novecientos cuarenta y cinco.
 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 D E DICIEMBRE DE 1945 por la que se concede un suplemento de crédito de 3.500.000 pe
setas al Ministerio del Ejército, con destino a satisfacer las mejoras concedidas a la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo por Ley de 17 de julio de 1945.

Establecido, por Ley de dieciesiete de julio del año en curso, un aumento de pensión para las Placas, Gran
des Cruces y Cruces de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, ,,se Lace indispensable el aumento del cré
dito presupuesto que para ésta atención tiene el M inisterio del Ejército, (porque su cuantía estaba -cifrada con-, 
forme a  las pensiones concedidas de acuerdo con la legislación anterior a  dicha Ley.

En el expediente al efecto instruido, han recaído dictámenes, favorables a  la concesión,' de la Intervención 
General y del Consejo de Estado, y en su virtud, de conformidad con la propuesta elaboíada por Cas Cortes Es- 

, pañolas, 'r

D I S P O N G O :

Artículo primero. Se concede un suplemento de crédito de tres millones quinientas mil pesetas al Presupues
to en vigor de Obligaciones de  los Departamentos m inisteriales de la  Sección cuarta «Ministerio del Ejército», ca
pítulo primero «Personal», artículo segundo «Otras remuneraciones», grupo segundo «Cruces», concepto*único «Pa
ra  el pago de las pensiones de las Cruces de San Fernando, Mérito Militar, San Hermenegildo y Medalla Militar».

Artículo segundo. El importe del antedicho suplemento de crédito se cubrirá en la forma que determ ina
el artículo cuarenta y uno- de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo, a  trein ta y uno da diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

■ ’ FRANCISCO  FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se concede un crédito extraordinario de 4.085.000 pe
setas al Ministerio de Marina, con destino al Patronato de Casas de la Armada creado por Ley de 
17 de marzo de 1945.

 _ . > y

Creado por Ley de,diecisiete de marzo próximo pasado un Patronato de Casas de la Armada, con bases idénti
cas a las que en la actualidad figuran aprobadas para el de las Casas militares, resulta indispensable dotarle de me
dios económicos adecuados a su  funcionamiento durante el año en curso, ya que por ser Ja Ley de su organización 
posterior a la de aprobación del vigente .Presupuesto, no se contienen en éste créditos 'que permitan la actuación 
del nuevo Patronato. .

E n 'e l expediente instruido para el otorgamiento del crédito extraordinario propuesta por el M inisterio.de Ma
lina, constan los infottpes de la Intervención /General y del .Consejo de Estado, favorables a  su otorgamiento.
^  s ’ - 

» En su virtud, y vde conformidad con la propuesta-, elaborada por las Cortes Españoles,
i l

D I S P O N G O :

Artículo primero. S-5 concede un crédito extraordinario de cuatro millones ochenta y cinco mil pésetes, apli
cado, ato . Sección quinta de Obligaciones dé los Departamentos ministeriales del Presupuesto en vigor «Ministerio 
de Marina», capitulo teréero «Gastos diversos», articulo cuarto «Auxilios, subvenciones y subsidios», grupo primero 
«Centros y Dependencias del Ministerio», concepto adicional. Con destino a l Patronato de Casas de la Armada, creado 
por Ley de diecisiete de marzcj de mil novecientos cu a ren ta 'y  cinco. 1 s i '

Artículo segundo. El importe del expresado crédito ex traordinario , se cubrirá en la forma que determ ina él ar
tículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administraci ón y Contabilidad de la Hacienda Pública;

/  Dada en  El Pardo, a  trein ta  y uno de diciembre de m il novecientos cuarenta y cinco. .

• . . FRANCISCO  FRANCO
■* . •  * '  -  ■ • '

• -.1 • . *   ̂ ‘
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LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se concede un crédito extraordinario de 2.921.079,24
pesetas al Ministerio de Marina, con destino a satisfacer suministros de carbón, agua, electricidad,
aceite y otras materias efectuados a la Armada durante el último bimestre de 1944.
El agotamiento prematuro del.crédito de adquisiciones ordinarias, del Ministerio- de Mariua, correspondiente al 

afio económico de mil novecientos cuarenta y cuatro, produjo la existencia de unas obligaciones impagadas. que 
diercm lugar a la instrucción de dos expedientes de habilitación de recursos extrabrdinarios destinados a su abo- 

. ntu-uno de las cuales ha sido-otorgado mediante Ley de diecisiete de. julio, por haber sido reconocido y liquidado 
su imparte rápidamente, y otro que, liquidado con posterioridad, ha obtenido informes de 1̂  Intervención Gene
ral y del Consejo de Estado favorables a su concesión 

En su virtud, y de conformidad con I f  propuesta elaborada Por las Cortes Españolas,

\ D-I S P O N o\> : •
. Artículo primero. Se concede'un crédito extraordinario de dos millones novecientas. veintiún mil setenta y 

‘ 'llueve pesetas veinticuatro céntimas, aplicado a la Sección quinta ae Obligaciones de los Departamentos minis
teriales del Presupuesto en vigor, Ministerio de Marina», capitulo tercero «Gastos diversos», artictílo quinto «Ad- 

'quisiciones- y construcciones ordinarias», grupo primero «Bases, estaciones natales y dependencias», 4 concepto 
"adiciona^ destinado a satisfacer suministros de carbón, agua, electricidad^y otras materias, efectuados a la Arma
da durante el* último bimestre de ral] novecientos cuarenta y cuatro. \

Artículo segundo! El importe de; antedicho crédito extraordinario se cubrirá en la forma deterpinadá por 
el articulo cuarenta y*upo de la vlg'mte Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. *

Dada' en El Pardo, a treinta y uho de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco. r
 FRANCISCO FRANCO

 LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se concede un crédito extraordinario de 210.000 pesetas 
al Ministerio de Marina, con destino al abono de los gastos ocasionados por la estancia en el puerto de 
Marín del buque «Ciudad de Palma» durante el mes de agosto último.
El gran ‘'número de deportistas extranjeros inscritos pura tomar parte en las regatas Internacionales dé ba- 

' Jandros que, patrocinadas por la Escuela Navái. Militar, se han efectuado en la ría de Marín, impuso la necesidad 
de acudir oficialmente a resolver7 ei problema que su alojamiento adecuado presentaba, dispoidendo la\presencia 
én aquella ría del.buque mercante «Ciudad de Pálma» durante los cinco días de duración de las competiciones .

V  Como la utilización del expresado barco ha ocasionado un gasto para cuyo abono no se dispone de crédito pre
supuestó alguno, resulta preciso habilitarle con carácter extraordinario, aprobando al mismb tiempo la decisión* 
adoptada.  

En el expediente para éllo instruido constan los iplarmes de la Intervención "General y d l̂ Consejo de Esta
do, favorables a su concesión.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las .Cortes Espafiplas, /  v.

' D I S P O N G O :
\  Artículo primero.—Se reconocen como obligaciones del Estado las derivadas del viaje y- estancia de la motonave 

SCiudad de Palma» en Marín, durante los días diez a quinee 1e agosto défcníl novecientos cuarenta y cinco, y las 
de alojamiento de las personas qué en. ella se hospedaron  ̂ con motivo de las regatas internacionales celebradas 
en aquel ptiSrto y en el de* Vigo. -

Artículo segundo.—Ô ara satisfacer la obligación que se reconoce por el artículo anterior, se concede un créditb 
extraordinario de doscientas diez mil pesetas a la Sección quinta de Obligaciones de los Departamentos ministe
riales del Presupuesto en vigor «Ministerio de Marina», aplicado a un grupo adicional del capítulo tercero «Gas
tos diversos», artíclló primero «De carácter general».

„ , Artículo tercero.—EÍ importe a qué asciende el referido créditcKextraordinario se cubrirá en la forma determi
nada por el artículo cuárenta y uno de ía vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pa^do, a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuar§nta y cinco.
  FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se conceden tres suptementos de crédito,  importantes 
en junto ,3.090.000 pesetas, al Ministerio de Marina, con destino a satisfacer durante el año 1945 gas
tos de representación y comisiones de servicio, y hospitalidades de la Armada.

i Apréciadá la insuficiencia de los créditos del Presupuesto de Marina destinados a comisiones dél servicio y 
hospitalidades, debidas, la primera, a los mayores gastos que ha requerido la ampliación de nuestras agregaciones 
navales en el extranjero, la mejor vigilancia de las costas y el incremento de comisiones destinadaŝ  al aprove-

•! . '  ♦ x
/  • . • < .
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chamiento  de las enseñanzas que en orden a la Marina puedan deducirse de la pasada guerra, y ocasionada la 
segunda por el maypr número de estancias que se deduce de la elevación de. contingentes en filas y el superior 
coste de ellas, debido al alza de precios ex]j>erimeritada po  ̂ los medicamentos, ropas, productos alimenticios. y ma- 

- teriaí sanitario, se hace preciso proceder a su supiemen tación para que no qileden indotados o interrumpidos ser
vicios tan esenciales. <

En el expedienté a tal fin instruido constan los informes, favorables a 1 su concesión, de la Intervención Ge
neral y 'el Consejo. de Estado. t .

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortea Españolas, ’ 

 D I S P O N GO 
Articulo primero., Se conceden tres suplementos de crédito, importantes en juntp tres millones noventa mil pe

setas, al Presupuesto en vigor de la Sección quinta Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Ministerio 
de Marina», con la siguiente aplicación: Al capituló primero «Personal», artículo tercero «Asistencias y dietas», gru
po primero «Comisiones especiales», concepto primero «Para sufragar las dietas qué devengue el personal de todas 
clames de la Armada en las comisiones extraordinarias de servicio en la Península, etc.», seiscientas noventa mil 
pesetas; a los mismos, capítulo, .artículo y grupo, concento segundo «Para las correspondientes a l̂as asignaciones 
de representación de los Ayudantes del. Jefe del Estado y las reglamentarias de los Jefes y Oficiales destinados 
en la Secretaría particular del Miiíistro, etc.», trescientas mil; y al capítulo tercero «Gastos diversos», artículo 
segundo «Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartelamiento y vestuario», grupo segundo «Hospitalidades», 
concepto primero «Para estancias de hospital de la Marinería Tropa, afectando a ellas el consumo de, víveres, ' 
medicina, material de curación, y desinfección, etc.», dos millones cien mil pesetas. > *

Artículo segundo. El total importe a que ascienden los referidos.créditos suplementarios se cubrirá en la forma 
que determina el artículo cuarenta y uno de la vigeiite Ley de Administración y Contabilidad de ia Hacienda Pública, 

Dada eií El Pardo, a treinta y uno de diciembre de m 11 novecientos cuarenta y cinco.
- . ' - FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 de concesión de tres suplementos de crédito, importantes en junto
 5.161.000 pesetas, al Ministerio del Aire y a «Acción de España en Marruecos», con destino a 

completar la dotación para haberes de Tropas y a satisfacer el nuevo sueldo de 5.000 pesetas señalado 
para los Sargentos y asimilados del Ejército del Aire por Ley de 17 de marzo de 1945.

Dispuesta por Ley de diecisiete de marzo del año en curso la equiparación del sueldo, de los Sargentos del 
Ejército del Aire con* los del de Tierra,4 a partir de primero de enero anterior se han producido dós insuficiencias 
de dotación en los /créditos afectos al Ministerio primeramente citado, que se hace preciso remediar con urgen
cia para evitar quede sin efecto el pago de unos devengos iegálmente recopocidoá. '

Y como al mismo tiempo se ha observado que, por error fhaterial de cálculo, resultan asimismo dotados por 
; defecto los haberes y ventajas de los Cabos segundos del mismo Departamento, se ha instruido un expediente de 
concesión de los tres suplementos de crédito necesarios, en el que han recaído informes de la Intervención .‘Gene
ral y dél Consejó de Estado favoriabl& a su otorgamiento.

‘ En su virtud, yde conformidad "coh ia propuesta'ela borada por las. Cortes Españolas,
V  ' . * .  / •

D I S P O N G O :
Artículo primero- Se conceden tres suplementos de crédito, importantes en tota! cinco millones ciento sesen

ta y un mil pesetas, al Presupuesto en vigor de Obligaciones de los Departamentos jniristerjales, con arreglo al si-, 
guiei te detalle A ia Sección sex̂ a «Ministerio del Áire¿; capitulo primero «persofial», artículo primero «Sueldos», > 
grupo segundo «Personal militar del Ejército del Ame», cinco millones ciento un mil quinientas pesetas, de cuya 
suma se asignan quinientas once mil quinientas al concepto primero «Generales, Jefes, Oficialidad y Cuerpo de 
Suboficiales», con el fin de elevar a cinéo?mil pesetas el sueldo de cuatro mil quinientas correspondiente a mil vein
titrés Sargentos, én cumplimiento dé la Ley de diecisiete de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco, y cuatro 
millones quinientas noventa mil, al concepto segundo «Tropa», para completar ,hasta su cuantía exacta la dota
ción de cuatro mil setecientas sesenta y siete Cabos según dos; a tres itesetas diarias y quince pesetas de ventajas 
al mes. Y a1 la Sección décimosexta «Acción de España en Marruecos.—Ministerio dei Aire», capítulo primero «Perso- 

• nal», artículo priniéro «Sueldos», grupo único «Personal de las distintas Armas y Cuerpos», concepto primero, cincpen- 
j t a  y nueve iriil quinientas pesetas para eléváí de igual modo a cinco mil el sueldo de ciento diecinueve Sargentos, 

conforme a los preceptos de la Ley antes citada. > . » ' '
Articulo segundo. Él lippo^  de los antedichos créditos suíólementarios sé cubrirá en la forma que determi

na el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabifidad de la Hacienda Pública. - 
Dada eh El Pardo, a treinta y uno de diciembre de  ̂mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO 
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LÉY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se concede un suplemento de crédito de 45.000.000 
de pesetas al Presupuesto extraordinario del Ministerio del Aire, con destino a obras en los aeropuertos 
nacionales de Bárajas, Barcelona y San Pablo.

Iniciada y seguida con ritmo acelerado, como consecuencia de habérsela declarado de interés nacional, la coní- 
tracción de ios. aeropuertos de Madrid, Barcelona'y Sevilla, se ha producido el agotamiento de los créditos destinados 
a su realización durante el año en curso y presentado la necesidad de arbitrar recursos de carácter suplementario 
para. qi¿e no se paralicen las obras, en desconocimiento y perjuicio de dicha declaración de urgencia.

En el expediente para ello instruido, copstarv informes de ia Intervención General y del Consejo de Estado, fa
vorables a su habilitación. . „ ¡ ,
~':y En sií virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolan, /

c 'D I s P o  g  Ó :
Artículo irirnerp.—Se concede un suplemento de crédito de cuarenta y cinco millones Me pesetas al figurado 

en la Agrupación sexta de' Obligaciones de los Departamentos ministeriales del Presupuesto ^extraordinario de gas
tos en vigor «Ministerio del Aire», concepto'segundo «Dirección General de Infraestructura.—Obras, de acuartela
miento, aeródromos, obras urgentes de expropiación y ad quísiciones centralizadas de material y maquinaria»-, con 
(festino a re alté ár durante^el año en curso obfas de)construcción en los aeropuértos nacionales de Barajas, Barpe- 
lóiiá-y San pablo. : — ’

Artículo ¿égundo.^El importe, del expresado crédito suplementario se cubrirá en la forma prevista por el ar- 
# tíciilí' cuarenta'y uno de la vigente Ley dC'Administración y /Contabilidad de la Hacienda Pública. . v v <

Dada en J31 Pardo, a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta'y cinco.
y ' * v ■' ' FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 D E DICIEMBRE DE 1945 por la que se concede un crédito extraordinario de 2.332.052,31 
pesetas al Ministerio de Justicia, con destino a satisfacer indemnizaciones por daños producidos en edi
ficios particulares que fueron utilizados como prisioifes, desde l .9 dê  abril de 1939 hasta la fecha de 

 su devolución a los propietarios.  * ¡- x
 El probleAa del alojamiento de una ingente población reclusa ,que al término de la guerra de Liberación se 

ftféfcÉÍitó, impuso a; Gobierno la utilización y adaptación de edificios particulares que, poco ajróco, han ido devol
viéndose a sus propietarios, conforme la¿ humanitarias e indúlgenos medidas hun Ido disminuyendo aquellas ne
cesidades. ' , ^
- .  Pero como i#  ocupación y habilitación de dichos inmuebles ha ocasionado á.sus dueños perjuicios^ gastos de 

;los que no puede, considerárseles resarcidos con.el percibo de las sumas que, ^n.^concepto de arríndamientos, se les.
han satisfecho/es evidente que el Estado se encuentra en la obligación de indemnizarles de los; daños' sufridos Éh
cuantía que,- para cada caso, ha-sido señalada en expediente en que constan ios oportunos informes de los servicias 
facusativos Mel Centro. oeupante.. #  ̂ -u * • . -

.)v'Y como .ql; Presupuesto en vigor carece de crédito adecuado a su abono, se hac$ precisa.la habilitación de UPO 
de carácter extraordinario, sobfe cuya concesión^ se han' obtenido los dictámenes al efecto previsto por la legisla
ción en vigor. ' / •

En su virtud, y de conformidad con la fjropuesta elaborada por las Cortes .Españolas, ,

, D I S P O N G O :

Artículo pririiieré. Sé concede un crédito extraordinario de dos millones trescientas treinta/^ dos mil cin
cuenta y^dos pesetas treinta y un‘ céntimos al Presupuesto en vigor de; Obligaciones de los Departamentos minis
teriales «Ministerio-dé, Justicia», capítulo tercero «Gastos diversos», artículo primero «De carácetr general», grupo 
octavo «Prisiones», concepto adicional, destinado a satisfacer indemnizaciones para resarcir daños producidos én 

' algunos edificios particulares, que fueron utilizados como prisiones desdé* primero de abril de mil novecientos trein
ta y mueve hasta la fecha de sú deyolíiciórt a los propietarios. v >

Articulo segundo.—El importe dél mencionado crédito extraordinario* se cubrirá en-lq forma .determinada por 
' ^..artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administación y Contabilidad de la Hacienda; Pública, ' •

V D a d a  en El Pardo, a treinta , y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

■ FRANCISCO FRÁNCO
^  ^

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se concede pensión extraordinaria a doña Amparo 
González Rodrigo, viuda de don Felipe Clemente de Diego. 
Los relevantes servicios prestados a Ea Ratoria por el ilustre jurisconsulto don Felipe Clemente de Diego, tanto 

en sú labor clentffica.de maestro y tratadista de Derecho privado, en cuya cátedra ejerció durante cincuenta años
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Un verdadero apostolado, como en la presidencia del más alto Tribunal de la Nación, que le hicieron alcanzar es- 
pecial renombre y prestigio de jurista y magistrado insigne, le hacen acreedor al público reconocimiento del Estado 
y a que éste otorgue especial atención a los familiares, de quien en su vida de prolongados servicios siempre demos- 
tró, junto a su elevac% cultura, austeridad y honradez, un acendrado patriotismo.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se concede a doña Amparo González Rodrigo, viuda de don Felipe Clemente de Diego, la 

pensión anual extraordinaria de veinte mil pesetas, compatible con cualquiera otra a que pueda tener derecho y 
que empezará u percibir a contar desde la fecha del fallecimiento de su esposo.

Artículo segundo.—Dicha pensión será transmisible a las hijas habidas en-su matrimonio, en las condiciones , 
y con los requisitos que se establecen en el Estatuto de Clases Pasivas.

Dada en El Pardo, a treinta y uno de diciembre de mil-novecientos cuarenta y cinco. 
 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se autoriza al Ministro de Hacienda para acuñar y po
ner en circulación moneda fraccionaria hasta un total de 35.000.000 de pesetas.
Por Leyes de tres de mayo de mil novecientos cuarenta y once de febrero de mil novecientos cuarenta y; uno, 

se autorizaba al Ministro de Hacienda para acuñar y poner en circulación moneda fraccionaria hasta un total
conjunto dp sesenta y seis millones doscientas cincuenta mil pesetas, representando ochocientos cincuenta millo
nes de piezas.

 Cumplida en su totalidad la primera de las Leyes,citadas y próxima a terminar la acuñación autorizada por
3a segunda, sigue existiendo en él mercado, especialmente ¿n las provincias alejadas de la capital de la Nación, 
una escasez que podría llegar a dificultar los pequeños Pagos, si no es prevista oportunamente una nueva acuña
ción de moneda fraccionaria en aleáción de aluminio y cobre, de iguales características que las anteriores.

En su virtud,, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

 D I S P O N G O  :
Artículo primero. Se autoriza ai Ministro de Hacienda para -ampliar la cantidad de monedas en aluminio- 

cobre puestas en circulación por I¿eyes de tres de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho de noviembre de mil' 
novecientos cuarenta y uno, plasta Veinticinco millones'de pesetas para las de.djez céntimos y diez millones de 
pesetas para l^s de cinco céntimos.

Artículo segundo. La aleación, características y poder liberatorio de dichas monedas serán las mismas que 
 las que señala la Ley de tres de mayo de mil novecientos cuarenta, exceptuándose la inscripción' «España 1940», 
que será sustituida por «España 1945».

Artículo tercero. La moneda a que hace referencia la presente Ley ^erá acuñada por la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre. 

Artículo cuarto. Se autoriza al Ministro de Hacienda para otorgar a la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre anticipos destinados a cubrir el coste de la .moneda objeto de ésta Ley, que se contabilizarán por la Interven
ción* Central de Hacienda, en su cuenta de'Tesorería, «Operaciones del Tes9ro“^ €adores», «Anticipación a la Fa
brica Nacional de Moneda y Timbre para los gástos' que ocasioné la acuñación de moneda fraccionaria con obli
gación • de reembolso». 

El importe de las monedas que se acuñen se aplicará, en primer lugar, a tréembólsar los anticipos hechos por 
él Tesoro para su producción, y el resto se ingresará a «Rentas Públicas», «Sección tércera»,' «Monopolios y Ser
vicios explotados por la Administración».

 Artículo quinto. Queda autorizado, el Ministro* de Hacienda para dictar las disposiciones que estime necesa
rias para e\ cumplimiento de esta Ley.

Dada en El Pardo, a  treinta y uno de diciembre dé mil novecientos cuarenta y cinco.

  FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se rectifica el párrafo segundo del artículo segundo de 
la de 10 de febrero de 1943, en relación con el recargo transitorio establecido por la Ley de 22 de 
enero de 1942.
La comprobación y revisión de las bases imponibles de la Contribución Territorial que grava la riqueza rústica 

y pecuaria, llevada a cabo»después del establecimiento del recargo transitorio creado por la Ley de veintidós de 
enero de mil novecientos cuarenta y dos, duplica con ligero exceso las bases imponibles antiguas. Está, pues, sobra
damente justificado que el expresado recargo subsista, con el mismo • carácter de transítoriedad, sobre la riqueza

n  . • 1 '  e



B. O . del E.— Núm. 5 5 enero 1946 181

pendiente de comprobación, con independencia de la cuota de'Empresa para seguros sociales, ya que son 'distintos 
lós fundamentos en que descansan uno y otro gravamen: aquél representa una participación del Estado en las 
utilidades del colono y la renta del propietario, mientra s que la cuota de Empresa es un gasto de carácter sociál, 

. imputable a los generales de las explotaciones agropecuarias.
v En su virtud, y de conformidad con fia, propuesta el aborada por las Cortes Españolas, t .

D I S P O N G O :
Artículo único.—El recargo transitorio sobre* lk contribución Territorial rústica v pecuaria, establecido por las 

Leyes de veintidós de enero de mil novecientos cuarenta y dos y quince de octubre del mismo año, persistirá, con 
 ̂ el mismo carácter y reculación, a partir de primero de enero de mil novecientos cuarenta y seis, .pára la riqueza 
cuyas bases imponibles no hayan sido objeto de comprobación después de la promulgación de la primera de las 
Leyes citadas; entendiéndose en tal sentido rectificado lo dispuesto en el párrafo s.egundo*, del artic^o segundo 

. de la Ley de diez de febrero de mil novecientas cuarenta y tres.
Dada en El Pardo, á treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

_ ' , * FRANCISCO FRANCO

 L E Y  DE 31 DE D ICIEM BRE DE 1945 por la que se ratifica con este carácter el Decreto-Ley de 2 de 
noviembre de 1945, por el que se autoriza al Ministro de Hacienda para emitir obligaciones dél Te
soro hasta dos mil millones de pesetas nominales al plazo de cinco años y dos setenta y cinco por 
ciento de interés.

Obligaciones amparadas con los créditos extraordinarios y suplementarios ^oncedidos dentro del corriente ejer- 
cicio, entre los qué .cuenta/la mitigación del paro obrero, y aquellas que pudieran subáeguir a otros créditos en 
tramitación, en coqcurréncia con el conveniente mantenimiento del actual ritmo de ejecución de las demás obras 
y servicios estatales, aconsejan prevenir una adecuada fluidez de Tesorería •

Con la indicada' finalidad, se formuló por el Gobierno un proyectó de Ley autorizando al Ministró de Hacien
da para emitir hasta dos mil millones dé pesetas en Obligaciones d$l Tesoro, que fué enviado a las Cortes para 
su tramitación reglamentaria.., .'

/ La urgencia de la referida emisión no permitió esperar La consumación de los trámites .que el Reglamenta de 
dichas Cortes impone a los proyectos sometidos a su deliberación y, en tal supuesto, por las referidas razones de 
urgencia, hubo necesidad, de regular la operación por él Decreto-Ley de dos de noviembre, éoincidente literalmente ' 
con el texto del dictamen d'e la Comisión * de Hacienda, pendiente entonces únicamente de su último trámite. , ,

Dada cuenta del susodicho Decreto-Ley a las Cortes Españolas, previo acuerdo de la , Comisión que, a un mismo 
tiempo,, revalida su dictamen, procede la. elevación a L^y del Decreto-Ley de dos de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco. >

En su virtud, y de conformidad con lo prevenido en el articulo 13 de la Ley fundacional dé las Cortes de die
cisiete de julio de-mil novecientos cuarenta y dos,

v , D I 3 P O N O  O : > '
Artículo único*—Se ‘autoriza al Ministro de Hacienda para ómitir a la pat hasta dos mil 'millones de pesetás 

nominales en Obligaciones del Tesoro, al plazo de cinco años y tipo de dos setenta y cinco por ciento de interés 
. anual, con exención de toda clase de impúestos presentes y futuros, para cubrir los créditos extraordinarios y su- - 

plementos de créditos concedidos y que puedan concederse dentro del ejercicio en curso y/dotar a 1a Tesorería de . 
liquidez conveniente xal ritmo de ejecución de los Presupuestos del Estado. • '

Estas Obligaciones serán admisibles por su valor nominal e intereses parciales devengados en cualquier opera- 
' ción de consolidación que'pueda realizarse a la fecha o añtes de su vencimiento.

.Todos los gastos que origine ifa emisión serán satisfechos con cargo al cqrrespondierite crédito de la,Sección 
cuarta , de Obligaciones generales del Estado. . 1 ■

Dada en El Pardo, a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco. FRANCISCO FRANCO

 
  

L E Y  DE 31 DE DICIEM BRE DE 1945 por la que se declara  compatible con cualquiera otra la pensión 
extraordinaria concedida a las hermanas doña Mana dél Carmen, doña Mana Modesta, doña Amalia, 
doña María de la Cruz y doña Teresa Suanzes Suanzes.

Omitida en la Ley de treinta' de diciembre de mil novecientos cuarenta y Juatro la manifestación explícita de que 
es compatible con cualquiera Otra que pueda corresponderles la pensión extraordinaria* de,seis,mil pesetas que se. con
cede a dófia María dél Carmen, doña María Modesta, 4o ña Amalia, doña María de la Cruz y doña Teresa Suanzes^ 

‘ Suanzes, procede salvar aquella omisión para que la citada Ley responda ál espíritu qué la inspiró. * . *
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En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
 

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declara compatible con cualquiera otra que pueda corresponder a las beneficiarías, lá pen
sión extraordinaria de seis mil pesetas que, conjuntamente, concede la tíey de treinta de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro a doña María del Carmen, doña. María Modesta, doña Amalia, doña Matía de la Cruz 
y doña Teresa Süánzes Suanzes. '

• Dadfe en El Pardo, a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco

   FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se concede un crédito extraordinario de 2.034.790,37 
pesetas al Ministerio de Agricultura, con destino a satisfacer el déficit ocasionado en la campaña de  
1944 en los seguros de pedrisco y ganado a cargo del Servicio Nacional de Seguros del Campo.

Como consecuencia de contratos de reaseguros suscritos por el Servicio Nacional de Seguros del Campo, ha 
contraido éste deteririinadás obligaciones con las ehtida des aseguradoras de los riesgos dé pedrisco y ganado, que 
zio iVueden ser satisfechás en su totalidad, por insuficienciavde sus fondos y del crédito figurado en el Presupuesto 
en -vigot «para anualidad acumulable destinada a la constitución de las reservas de supersiniestros y seguros acu- 
mulables dev aquel Seryieio. «

Se ha instruido para ello, un expediente de habilita ción de suplemento de crédito, en el que han recaído in
formes de la Intervención General y del Consejo de Estado, favorables a sú otorgamiento. < /  •

;* 4 En su virtud, y dé conformidad^con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, * •
   

 D I S P O N G O :
 Artículo primero.—Se concede un crédito £ttraordlnariÓ de dos millones treinta y cuatro mil setecientas noventa 

pesetas con treinta y siete céntimos a un. concepto adicional del Presupuesto en vigor de la Sección novena de 
Obligaciones de lós Departamentos ministeriales «Minlste rio de Agricultura», capítulo tercero ’ cGr n s dlversoáV, 

'"artículo cuarto «Auxilios, subvenciones y subsidios», grupo primero «Subsecretaría», con destino a cubrir, en unión 
del crédito de dos mlllobps que figura en el Presupuesto actual para reserva acuníulable de supersiniestros, el dé
ficit de la campaña de mil novecientos cuarei\ta y cua tro^ producido en los siniestros de pedrisco y ganado, a 
¿argo del Servicio Nacional de Seguros del Campo. * .

Artículo segundo.—El .importe del‘mencionado ^rédito extraordinario sê  cubrirá en la forma determinada, por 
e l artículo cuarenta, y uno de la^vigente Ley de AdrrUnistración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo, a treinta y. uno de diciembre de rail novecientos cuarenta y'cinco. '

  FRANCISCO FRANCO

LE Y DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se eleva a Ley el Decreto-Ley de 25 de julio de 1945 
reorganizando la Subsecretaría de Educación Popular en el Ministerio de Educación Nacional. 
Por Decreto-Jjey de veinticinco de Julio ,de mil novecientos cuarenta y cinco se reorganizó Ja Subsecretaría de 

Educación Popular eñ el Ministerio de Educación Nacional Dádá cuenta de dlchp Decreto-Ley a las Cortes Es
pañolas, conforme a jo prevenido en el articulo trece de la Ley de diecisiete dé julio de fnil novecientos cuarenta 
y dos, se ha procedido al estudio del mismo, y no hallando causa que aconseje modificarlo, procede sü eleva
ción a Ley. . . - • , '

■ ; En Su virtud, y de conformidad'con el dictamen de las Cortes Españolas, . ,

  D I S P O N G O :
Artículo primero.—Todos ios Servicios y «Qrganismós que en materia ele Prensa y Propaganda y sus respectivas 

competencias fueron transferidos á la Vi’cesecretaria de'Educación'Popular pot Ley de veinte de mayo de m]J ñor • 
vecientos cuarenta y uno, pasarán a depender ‘ del Ministerio de • Educación Nacional, coristltáyeiidO una Subse
cretaría que4 se? denominará de Educación Popular. < '

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Educación Naoional se dictarán lás disposiciones complementarlas para 
el cumplimiento del ar ticulo ..anterior.

 Artículo tercero—Por el Ministerio de Hacienda se proveerá a la dotación , de los Servicios de la nueva fiub-
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secretaría, mediante la oportuna incorporación, de los correspondientes créditos presupuestarios a la Sección dé
cima del Presupuesto. ( ,

Artículo cu-rto.— Esta Ley tiene vigencia' desdé el día de la publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del D.ecreto^Ley de veinticinco de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, quedando derogadas las dispo
siciones legales que se opongan a su cumplimiento. * • '

• : ;  V  1 '  .

Artículo transitorio.— Hasta tanto no se dicten nuevas normas sobre. la organización de este ¿Servicio, con* 
tinuará vigente la estructura establecida en el Decreto ‘de die? de octubre de mil novecientos cuarenta y uno y 
demás disposiciones de aplicación,. con la debida adaptación a las denominaciones similares de la Administración 
Pública del Estad^. '

Dada en El Pardo, á treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

» FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  
DE L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 14 de diciembre de 1945 por el que se regula 
 el ingreso y pago de estancias de enfermos e n  los Sana

torios antituberculosos.
 Las grandes pr9porciones adquiridas por la Lucha Anti-

' tuberculosa Nacio.ríal exigen del Estado sumas cuantiosas, que. 
lógicamente iráíh én aumentó al crecer también el ^número de 
establecimientos sanatoriales para aislamiento .y asistencia de 
está cla$e de enfermos, así como I09 Centros de' profilaxis. ' 

Por ello se háce necesario que no sólo sea el Presupuesto 
general quien soporte semejante carga, sino que ésta la com
partan dffecta y equitativamente los asistidos capaces de sub-. 
venir a la misma y las Instituciones públicas o privadas obli
gadas a colabora^ en esta obra* de interés nacional y bene
fició también particular de I09 acogidos-en ellas. > - •

En su'virtud, ar propuesta deiL Ministro de la Gobernación 
y previa deliberad ó rt del Consejo de Ministros,

 D I S P O N G  O :

Artlcdlo primero— Para ocupar plaza en los Sanatorios del 
Patronato Nacional Antituberculoso será condición indispen
sable la propuesta de ingreáo, suscrita por él Director de 
un Dispensario de dicho Organismo, que irá acampanada de 
una declaración jurada y do .los documentos justificativos de 
ia situación .económica* del enfermo^ o persona de que éste 
dependa, así como de las cargas familiares que tenga que 
soportar/  ̂ •

Articulo segundO\ -̂Con estos datós á la vista, el Jefe Pro
vincial..de Sanidad clarificará a los pacientes eii una dé las 
cuatro categorías» que sé fijan a Continuación, contr^ cuya 
decisión podrá, alzarse el solicitante, en término de diez días 
hábiles, desde que se le comunique,, ante la Junta Central del 
Patronato Nacional Antituberculoso.

Articulo terüéro.-^Se establecen por ahora las siguientes ta . 
tegeríás de estancias individuales de pago en Sanatorios:

• a) De dieciséis pesetas. , .
b) De doce pesetas. .

1 • c) N De ocho pesetas. ,
d) De cuatro pesetas. •
Todas por día y plaza.
El MinŜ ter-Ib de la Gobernación queda facultado para mo

dificar estos» precios y  categorías cua\ftio aprecie que la. va
riación de las circünstancias actuales, así pueda aconsejarlo. 
.Se autoriza, también- al. Ministro de la- Gobernación, comp 
Presidente del Patronato’ Nacional Antituberculoso, para que, 
previo informe d e ja  Junta Central, pueda contratar la asis
tencia de enfermos con Organismos,. Entidades o Sociedades, 
así como con el Seguro dé Enfermedad, fijando el precio que 
deban pagar con arregló a las categorías establecidas.

Artículo cuarto*— El Patronato Nacional Antituberculoso par 
gara la fiospitalización dé los enfermos- .indigentes y de los 
c.uc figuren-en las listas de Beneficencia de los di^iintos Mu
nicipios. ' • ’ s • .

Artículo quinto.— Las cantidades que récaude el Patronato 
Nacional Antituberculoso por este concepto las lleVará a figu
rar en-sus presupuestos de ingresos,* minorando dé está forma 
las futuras aportaciones del Estado para sostenimiento de la 
Lucha Antituberculosa. r ’

-Articulo. §Bxto.-—El Patronato Nacional. Antituberculoso or. 
ganizará anualmente, en cada provincia, la tradicional «Fiesta 
de la Flor» u- otras semejantes, que permitan recaudar fon? 
dos con destino a nutrir los ingresos de dicha institución.

Artículo séptimo.—-Por los Ministerios interesados se dic
tarán las disposiciones y normas complementarias para el 
cumplimiento de cuanto dispone el presente Decreto, que en
trará'en vigor a partir d4 primero de'enero de mil novecientos 
cuarenta y s^is, • '

Dado en Madrid, a catorce de diciembre de/ mil nove
cientos cuarenta y cinco; * • .

, /  *• t ♦ f r a n c i s c o  . f r a n c o
El Ministro de la Gobernación, ‘

BLAS PER^Z GONZALEZ

DECRETO de 14 de diciembre de 1945 sobre construcción
de una casa-cuartel para la Guardia Civil en Cenicientos

 (Madrid).
 

Examinado el expediente instruido-por el Ministerio de
la Gobernación para la construcción, por el régimen de «vi
viendas protegidas», de un edificio' destinado al alojamiento 
d'? fuerzas de la Guardia Civil en Cenicientos (MádHd), y 
observándose cumplidos en el misnio, los requisito^ logalés, * 

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa de
liberación del Consejo do Ministros,

- *

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Con sujeción a la Ley .de veinticuatro 
do noviembre de mil nóvecíéntos treinta y nueve, por lá que
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s e hace extensivo a  los organism os oficiales el régimen de 
«viviendas protegidas», establecido por otra de diecinueve 
<le abíil del propio año, se autoriza al M inisterio de la Go
bernación para concertar con el Instituto Nacional de la 
[Vivienda la construcción de una casa-cuartel para la G uar
dia C ivil en Cenicientos (M adrid), invirtiéndose en la eje
cución de los .trabajos, por aportaciones del E sta d o ',y  Mu
nicipio* hasta la suma de cuatrocientas cincuenta y seis m il 
doscientas treinta pesetas con * cuarenta y  nuevé céntimos.

Artículo segundo.—E l importe de la parte m ilitar del in
m ueble proyectado, excluida de la protección y cifrado en 
ciento treinta mil, ochocientas ochenta pese:as con ochenta 
y dos céntimos y el diez por ciento de la  cantidad restante 
hasta  el total del proyecto, ascendente a treinta y dos mil 
quinientas treinta y cuatro pesetas cop1 noventa y siete cén
t im o s ,. deducidas de la suma de ambas partidas, treinta y ;  
cinco, m jl doscientas noventa pesetas con diecinueve cénti
m os, ¿jue aporta .-el municipio para ayuda de lás obras, se 
jabonarán con cargo al C apítulo cuarto, A rtículo prim ero, 
G rupo quinto, Concept<? segundo de ia Sección tercera del 
fresu p u esto  ordinario vigente. 

Artculo tercero. L os anticipo y -préstamo que haga el 
aludido 'Instituto Nacional de la V ivienda, por un total de 
doscientas noventa y dos mil ochocientas catorce pesetas con 
Setenta y tres céntimos, más los intereses correspondientes, 
se am ortizarán en cuarenta anualidades, fijando las cuotas 
a  satisfacer eb M inisterio de la Gobernación de acuerdo con 
xlicho organism o, anualidades* que ¿erárt im putables a lá 
Sección tercera, C ap ítu lo  tercero, Artículo* sexto,. Grupo 
quinto' «C onstrucción 'de nuevos cuarteles» del Presupuesto 
ordinario o titulación que, en* el futuro,' recoja! este concepto.

Artículo cuarto.— Queda m odificado en el 'sentido que se 
A p r e s a  el Decreto dé 23 de diciem bre de^mil novecientos cua
renta y  cuatro, que autorizaba la constrücción de ,este cuar
tel.

Artículo quinto.*— El M inistro de la Gobernación dictará 
las órdenes’ complementarias que estim e cónveniéntes en eje
cución de este Decreto. -

A sí ló dispongo por e! presente Decreto, dado én Madrid 
Sa. catorce de diciembre de m il novecientas cuarenta , y cinco.

 F R A N C I S C O  F R A N C O
x 

El Ministro de la Gobernación,
V BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O de 14 de diciembre de 1945 sobre construcción 
de una casa-cuartel para la Guardia civil en Cortesana 
(Huelva).

Exam inado el expediente instruido .por el ^Ministerio de 
‘ la  Gobernación para la construcción, por el régim en de «yl- 
vjen’das protegidas», de un edificio destinado al alojam iento 
de fuerzas do la  G uardia  c iv il-e n  C ó rtegan á  (H u e lV a ),'y  
observándose cum plidos en’ el m ism o los requisitos, legales,
• A  propuesta del M inistro de la G obernación, y  previa 

deliberación del C on sejo  de M inistros, 1

D I S P O N G O : .

Artículo primero.— Con sujeción a la L ey  de [.veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos treinta y  nueve, por Ia# 
que se hace extensivo á los organism os oficiales el régimen 
do «viviendas protegidas», establecido por otra de diecinue
ve  de abril dél propio año, se, autoriza al M inisterio de la 
Goberftació.n para concertar con el Instituto Nacional de 
la  Vivienda la construcción de p n a  casa-cuartel para la  
Guardia^ <dyil en C ortegan a (H u elva), invirtiéndose en la v 
ejecución d e ' los trabajas, por aportaciones del Estado y

 

M unicipio, hasta la sum a de un millón quinientas dos mil 
trescientas cuarenta y cuatro pesetas con eiíatro céntim os.

Articulo segundo.— El im porte de la parte m ilitar del in -• 
mueble proyectado, excluida de la protección y cifrado en 
trescientas, setenta mil trescientas nueve pesetas con cin
cuenta y dos céntimos y  el diez por ciento de la cantidad 
restante hasta  el total del proyecto, ascendente a ciento 
trece mil doscientas tres pesetas con cuarenta y cinco cén
timos, deducidas de la. sum a de am bas partid as ochenta 
y dos miL quinientas veintitrés pesetas con ochenta y seis 
céntimos que aporta el municipio para ayuda de las obras, 
se .abonarán con cargo  al C ap ítu lo  cuanto, Artículo primero1, 
Grupo quinto, Concepto «segundo de la Sección tercera dél 
Presupuesto, ordinario vigente.

Articulo tercero.— iLo(s anticipo v préstam o que haga el 
.aludido Instituto Nacional de 1-a Vivienda, por un total de 
un millón dieciocho m il ochocientas d r e in ta . y una pesetas 
con siete céntim os, niás Eos intereses correspondientes, se 
am ortizarán en cuarenta anualidades, fijando* las cuótas a  
satisfacer el M inisterio dé la G obernación  de acuerdo con 
dicho o rg an ism o ; .anualidades que serán im putables a la 
Sección tercera, C ap ítu lo  tercero, Artículo sexto, Grupo 
quintof «Construcción de nuevos cuarteles», del Presupues
to ordinario o titulación que, en el futuro, recoja este con
cepto.- 

Artículo cuarto.— Q ueda* modificado- en el sencido que se 
expresa el D ecreto de diecisiete de diciem bre de mil nove
cientos cuarenta y tres, que autorizaba la construcción de 
este cuartel.. 

 Articulo quinto.— El. M inistro de l a 1 Gobernación dictará 
las órdenes com plem entarias que *estime-eonvenientes en e je
cución de esté Decreto.

Asjf lo dispon go, p o r . el presente D ecreto, dado en M a
drid á catorce de diciem bre de mil novecientos cuarenta y 

7 cinco.
 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALÉZ.

D E C R E T O  de 14 de diciembre de 1945 sobre construcción
de una casa-cuartel para la Guardia Civil en Montefrío 
(Granada). 

Exam inado* e l'e x p e d ie n te  instruido por el (Ministerio do 
la Gobernación para la construcción, par el «régimen de vi
viendas protegidas», de un edificio destinado jal alojam iento 
do fuerzas d e  la G uardia C iv il en M ontefrío (G ran ada), y  
observándose 'Cumplidos* eti el mismo los requisitos legales,

A propuesta *del M inistro de la  Gobernación y  .previa de
liberación del Consejo  de M inistros, 

D I S P O N G O  :

Artículo primero.— Con sujeción' a la Ley de veinticuatro, 
de noviem bre de mil novecientos treinta y nueve, por fét que 
se hace extensivo a los organism os oficiales .el régim en do- 
«viviendas protegidas», establecido por dtra de diecinueve 
de abril del, própio año, se autoriza >al M inisterio de *ía Go
bernación para concertar .con el Instituto Nacipnail de la 
V ivienda la construcción de una casa-cuartel para Ja Guár- 
dia civil en M ontefrío (G ranada), invirtiéndose en la ejecu
ción de I09 trabajos, por aportaciones, del E stad o  y M unici
pio, hasta la sum a de ochocientas noventa y 9eis mil sete
cientas Ochenta y siete pesetas con quince céntim os.

Articulo segundo..—E l  im porte*de la parte m ilitar del in-, 
mueble ¡proyectado, excluida de la protección y  cifrado en 
ciento" sesenta y c ü a tr o m il trescientas veintiséis pesetas cón
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dieciocho céntimos y el diez por ciento de la cantidad  res-

 tante hasta el tota-1 del proyecto, ascendente a setenta y  
tres mil doscientas cuarenta y seis pesetas con nueve cén
timos, deducidas de la suma de ambas partidas ochenta y 
seis ' mi'l doscientas ochenta y siete pesetas con veintiún cén
timos que aporta el municipio para ayuda de las obras, se 
abonarán con cargo al Capítulo cuarto, Artículo primero, 
Grupo quinto, Concepto .segundo de la Sección tercera del 
Presupuesto ordinario vigente.

Artículo tercero.—iLo'S anticipo y préstamo que haga el 
aludido Instituto Nacional de la Vivienda, ppr un ,to ta l de 
seiscientas cincuenta y nueve (mil doscientas catorce pesetas

• con ochenta y ocho céntimos, más los intereses correspon
dientes, se aanortÍ7farán en cuarenta anualidades, fijando las • 
cuotas a (satisfacer el Ministerio de la Gobernación de acuer
do con dicho o rgan ism oanualidades que serán imputables 
a la Sección tercera, Capítulo tercero, Artículo. 6exto, Gru
po quinto, ((Construcción de nuevos cuarteles)), del Presu
puesto ord inario 'o  titulación que, en el futuro, recojá este

' concepto. ^  *
. Artículo cuarto.—Queda modificado .en el sentido que se 

expresa el Decreto de siete yle julio dé mil novecientos cua- 
, renta y cuatro, <pie autorizaba la construcción de este, cuar
tel. .

. Artículo quinto.—-El Ministro de la' Gobernación dictará 
las órdenes complementaria^ que estime convenientes en 
ejecución ’de este Decreto. .

Así lo dispongo p o r,e l presente-Decreto, dado en Ma
drid a catorce de. diciembre de mil 'novecientos cuarenta y

, cinco., #
’ - FRANCISCO FRANCO ,

£1 M inistra de la Gobernación, , .BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 14 de diciembre d e  1945 sobre construcción de 
una casa-cuartel para la Guardia Civil en Cardeña 

(Córdoba). 
Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la * 

Gobernación para la construcción, q>or el régimen de «vivien
d a s  protegidas», de un edificio destinado al alojamiento de 
fuerzas de la Guardia Civil en Cardeña (Córdoba) y obser
vándose cumplidos en el mismp lovs requisitos legales,^

A .propuesta de1 ^Ministro de la Gobernación y-previa de- , 
¡liberación del’ Consejo de Ministros,

 D I S P O N G O :
Artículo primero.—Con sujeción a la Ley* de veinticuatro de 

noviembre de mil novecientos treinta y nueve, por la que se 
hace, extensivo a los organismos oficiales eD^égimen de «vi
viendas protegidas» establecido por otra de diecinueve de abril 
del propio, año, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para , 
concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la cons
trucción de una casar-cuartel para la Guardia Civil én Car- 

, deña (Córdoba), invirtiéhdose en la  ejecución dé los trabajos, 
per aportaciones del Estado y Municipio, hasta5'la  suma de 
cuatrocientas sesenta y ufi mil noventa y cuatro pesetas con 

\ ' treinta y cinco céntimos.\ : •
Artículo segundo.—rE} importe de la parte militar del in

mueble proyectado, excluida de la protección y cifrado en cien
to treinta y dos mil novecientas noventa y cuatro pesetas con 
ochenta céntimos', más. el diez por ciento de la cantidad res- 

> tante hasta i el fdtal del proyecto, ascendente a treinta y dos m il 
ochocientas nueve pesetas,con noventa y cinco céntimos, dedu
cidas de la suma de ambas partidas cuarenta y tres m il.tres-, 
cientasi veinte pesetas con setant^ y tres céntimos, que aporta

el municipio, se abonarán con cargo al Capítulo cuarto, Artícu-  
lo primero, Grupo quinto, Concepto segundo de la.Sección ter
cera del Presupuesto ordinario vigente.

Artículo tercero.—Los anticipo y préstamo que haga el alu
dido Instituto Nacional de la Vivienda, por un total de dos
cientas noventa y cinco.mil doscientas ochenta y nueve pese- 
fcts .con .sesenta céntimos, más los intereses correspondientes, 
se amortizarán en cuarenta anualidades, fijando las cuotas a 
satisfacer el Ministerio de la Gobernación de acuerdo con di- 
.'ho organismo; anualidades que serán imputables a la Sección - 

' tercera, Capítulo tercero, Artículo sexto, Grupo quinto «Cons.'
truéción de nuevos cuarteles)), del Presupuesto ordinario o ti- 

' tuiación que, eñ ’e! futuro, recoja este concepto.
Artículo cuarto.—Oueda modificado en el sentido que Sé ex. 

presa el Decreto-de veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, que autorizaba la construcción des este 
cuartel. . \  ' ,

Artículo quinto.—1E1 Ministro vde la Gobernación dictará . 
Ia9 órdenes complementarias que estime convenientes en 
ejecución de este Decreto.

Así lo dispongd por el presente Decreto, dacfo en Ma- 
diid a catorce de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco;. *

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,.BLAS PEREZ GONZALEZ .

DECRETO de 14 de diciembre de 1945 sobre construcción de 
una casa-cuartel para la Guardia Civil en Campo de Cuélla

r (S egovia).
Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la' 

Gobernación para la construcción, ‘ por el régimen de «vivien- • 
_̂ <L.s protegidas», de un edificio destinado al alojamiento de 

fuerzas de la Guarda Civjl en Campo de Cuéllar (Segovia), 
y observándose cumplidos en el mismo los requisitos legales, * 

A propuesta del Ministró de la Gobernación y previa^ de
liberación def Concejo de Ministros,

 DISPONGON  :
Artículo primero.—Con sujeción a la Ley de veinticuatro 

de noviembre dé mil novecientos treinta y nueve¿ pot* la que 
sg hace'extensivo a los organismo;» oficiales el régimen de 1 
«viviendas protegidas», establecido por otra de diecinueve de 
abril del propio año, se autoriza al Ministerio de la> Goberna
ción, para concertar con el Instidito Nacional de la Vivienda 
la construcción de una casaj-cuártel para la Guardia Civil en 
Campo de Cuéllar (Segovia),‘invirtiéndose en la ejecución de 
I.jS trabajos, por aportaciones del (Estrado y M unicipio/hasta • 
la suma de cuatrocientas cincuenta y seis mil treinta y dos * 
pesetas con ochenta y un céntimp.s . ‘

Articulo segundo.—-El importe de 1& párte militar *dol in
mueble . proyectado, excluida de la protección y cifrádo en, „ 
.ciento treinta y ocho mil séisci en tas ochenta y cuatro pesetas 
con noventa y siete céntimos, y el diez por ciento de la ¿anti- 
.03'i restante hasta el total del proyecto, ascendente a treinta 
y un mil setecientas treinta y cuatro , pesetap con 9eténta y 
ccljo céntimos,’deducldaá de la suma de* ambas partidas trein
ta y do9 mil pesetas que aporta el municipio para ayuda 'de 
las obras, sé-abonarán con cargo ál Capítulo cuarto, Artículo 
primero, Grupo quinto, Concepto segundo dé la Sección ter
cera del Presupuesto ordinario vigente. 1 . \

Artículo tercero. — Los anticipo y préstamo qué haga el 
aludido Instituto Naciónal dé la Vivienda, por un total de 
dosciéntas ochenta y cinco mil seiscientas * trepé pesetas con 
seis céntimos, iñá9 los intereses correspondientes, Se amortiza
rán en cuarenta anualidades fijando Ía9 cuotas' a satisfacer !,
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el M inisterio de l a  Gobernación de acuerdo con dicho orga
nismo, anualidades que serón imputables „a la Sección terce
ra. C apítulo tercero, Artículo sexto. Grupo quinto «Construc- 
c :ón do nuevos cuarteles» del Presupuesto ordinario o titula- 
ü ó r  que, en el’ futuro, recoja este concepto.

Artículo cuarto.— Queda modificado en el sentido que se 
expresa el,-D ecreto do veintitrés de diciembre de mil nove*# 
tientos > cuarenta y, cuatro, que .autorizaba la construcción de 
este cuartel. 

 Artículo quinto— El M inistro de la Gobernación dictará las 
órqenes complementarias que estim e convenientes en ejecu
ción de este Decreto. ^

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de diciembre de mil* novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación,
B L A S  P E R E Z  G O N Z A L E Z

MINISTERIO d e  l a  
GOBERNACION

O R D E N  de 27 de diciembre, de 1945 p o r  
la que pasa a  la situación de Retirado, 
por haber cumplido la edad reglamenta
ria, el Policía del Cuerpo de Policía Ar
mada y de Tráfico D . José Cortés Olea.

Exemo. § r . : ' Por haber eümplido la 
edad reglam entaría en ‘ 11 de. junio de 
1941, pasa a  la situación dé retinado, con 
fecha fin de abril , del año actual, el Po
licía del Cuerpo de Policía Arm ada y  ¿c 
Tráfico, hfecto a tfa Sexta' Circunscripción 
XOviédo), dcwv José Cortés Olea, al cual 
lé fu é  concedida la continuación en el, 
servicio activo hasfa. completar lós^veiñte.* 
años de servicios prestados al Estado, in
dispensables para obteriet" derecho a la 
pensión m ínima que determina el Esta
tuto. de 'C lases-pasivas ■ dél Estado dá> 
22 de octubre d o  1926, debiendo hacérsé- 
He por' el -Consejo Suprem o.'de . Justicia 
M ilitar «el señ atamiento de haber pásivo 
que le  corresponda, pVevia propuesta re
glam entaría. 

Madrid, 27 de diciembre de 1945.

• PEREZ GONZALEZ

ExcmU. Sr. Director general de Seguri-

* dad. 

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal 

M edalla de Sufrimientos por la Patria  

(Personal civil) 

O R D E N  de 29 de diciembre de 1945 
por la que se concede la Medalla de 
S ufrimientos por la Patria, con cinta 
azul y carácter honorífico, a don L u 
ciano Novo de M iguel.

Con arreglo a ló dispuesto»! en' el iRe*̂  
glaménto aprobado por Orden ministe
rial de 11 de marzo de 1941 («Diario 

^Oficial» número 59), se'(jpneede ía. M e
dalla de Sufrimientos pór la Pa-hda* con

cin ta azul y carácter honorífico, a don 
«Luciano Novo de (Miguel, ,por habe#* sii- 
frído prisión más de tres meses en la 
qíie fué zona ruja. Docum entación cur
sada • directam ente - a' este  Ministerio.

Madrid, 29 de ,dicierpbr-e de 1945. t

 DAVILA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 31 de d iciem bre de 1945 por 
la qu e se dictan norm as para la dis-r 
tribución de im p resos de certificaciones  
de R egistro civ il.

Ilmol Sr. .̂ Creados por  ̂Orden de 3 de 
agosto* de 1943 los modelos oficiales de 
impresos para la expedición de certifi
caciones de- R egistro  civil, se reguló por 
este Ministerio el sistem a p ara ría  dis- , 
taibución de 'los m ism b s'y  ,de los in g re 
sos q u e  de su venta se obtuvieren.

Im plantada la nueva ordenación de la 
‘Justicia M unicipal, dispuesta por la-Ltey. 
d e -B a s e s .d e  19 de julio de 1944, y  e s>  
tableada^ la retribución m ediante suel
do •' de los función arios de la tmieqia, se 
hace -necesario introducir determ inadas 
modificaciones, tanto -ten*- el *sistbma de 
distribución- d o  impresos coitió en* el de 
participación do los ingresos/que se, ób- 
tiernen, dé 1 venta.

En sil virtud, este M inisterio ha. te
nido a bien disponer: . rv

Prim ero. A  partir deí primero x le . 
ehéro'’próxim o la  'distribución de Tm’p re - . 
Sos para la expedi.oiíJn *de certificáciones 

>de Registro civil, creados por Orden de 
3 dé agosto de 1943, se yérificará por 
la Sección segunda de Ja Subsecretaría 
de este M inisterio, ((Contabilidad», a los 
Juzgados. M unicipales y  Com arcales, <fi- v 
rectam ente, los, que.* á sp vez rem itirán 
aquéllos a los Juzgados de Paz q u e  de 
los mismos dependen. .

Segundo;.- # Los Juzgados «Municipales 
y.* Com arcales • rendirán < cuentas justifi
c a d a s ^  J a  referida’ Sección segUnda de 
Ja inversión de dichos im presos en laH 
forma», que hasta la feefyi lo han venido 

:  ' / t  1 .

haciendo los Ju zgado s de p r im era  Ins
t a n d a  y  Municipales,  pero sin descontar 
la c an tid ad  de veinticinco céntimos- por 

cad a  im preso anteriorm ente  establecida, 
y enviando Un duplicado de d ich a  l iq u i
dación a la  C a j a  M utup-Benéfica  de 

Justi-cia M unicipal.  - .
L a  Sección (de C on tabil id ad  in gresara  

tr im estralm ente  y sin descuento a lgun o 

en la re fer ida  C a j a  la cantidad ele vein 

t i c i n c o . céntim os por cada impreÜfe de 
p ago expedido por los Ju zgados Mumi- 

cipales C o m arca les  y- d£ P a z . / '  •
Tercero .  En el plazo de  quince días, 

a partir  de  la  'publicación de. e^ta O r 
den, los j u z g a d o s  de  Prim era  Instancia 
procederán a rendir cuen tas  a la Sección 

.segunda de dos im p resos que hasta  la 
fecha les hubieren sido rem it ido s-p o r lia 
misma,-

L o  q u e  com u n ico  óa V. J .  p a ra  su cO; 
nocimiento y d e m á s  efectos.

D ios gu arde  a V. 1. muchos años.

Madrid, 31 de dic iem bre^ dc 1945.

F E R N  A N D R Z - C U K S T A '  • • 
y • 1

Limo. Sr. Subsecretario  de este Ministerio.

O R D E N de 14 de diciembre de 1945 por 
 la que se declara que la Comisión carece 

 de competencia para entender en 
la  petición formulada por don Martín 
H ernández Herraiz. 

¡Excmo. S r . : Visto ed expediente in^ 
coado, con el número 674, por la C om i
sión de Penas (Accesori-as, a instancia de 
don M artín Hernández Heijraiz, dé voin. 
tiochó años de edad, ¿asado, .con domi
cilio en Zaragoza, de profesión Conduc
tor, de autom óviles, eh solicitud de «la 

y rehabilitación de la pc<tia irppuesta para 
la concesión d e l . permiso de- Conducción 
de primera clases, » ^

E ste M inisterio ha dispuesto, 'de acuer
do con la propuesta form ulada .pior na 
Com isión de Penas Accesorias;:

Q u e  la Comisión xcarecé de competen
cia  pa/a re solyer sobre ja  pe tición ¿o- 
ducíd^ por don Martín ;nornández He
rraiz, poir tratarse  de penn im puesta en ‘ 

' /irtu d  'd e^ a  comisión de uó deliro-co- 
oidn. ^  \ c .  , •:
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L o  qu e d ig o  a V . E . p a ra  su con oci
m iento y  d em ás efecto s.

 D io s  g u a rd e  a V . E . m uchos añ os.

 M ad rid , ¡4  de d ic iem b re de 1945—  
 P . D ., I . de A rceneguL 

E x cm o . S r . P res id en te  de la  C o m isió n  
 de P en as A cceso ria s .

O R D E N  de  14 de d ic iem b re  de  1945 por  

la  q u e  se rem iten  los efectos de la p e n a  

a ccesoria  im p u esta  a don F ra n cisco  

S á n ch ez  Carrcasco y, P oveda.

 E x cm o . S r . ; V isto 'e í expediente incoa
do con el núm ero 756 por C o m is ip n . 
de T e n a s  A ccesorias, av instan cia de don 
Fran cisco  Sán ch ez . C arrasco  y  P oved a, 
de treinta y c inco  años de edad, casado,

 <¿oñ) dom icilio  en A lcázar, de S a n  ju a n ,
carretera  de H erencia , número* 2, de pro
fesión L icenciado  en C iencias Físicas-f en 

 solicitud de sil rehabilitación profesional, 
E ste  M in isterio  ha dispuesto, de acuer- 

 ,dó con la  propu esta  form ulada por tay 
Conlisioti de P e n a s  A ccesorias :

 Q ue, accediendo a lo solicitado por don 
Fran cisco  Sánchez- C arrasco  y PóveHa,

 se rem itan los efectos de la pena acceso
ria 'im pu esta  eri cuanto supongan impe-- 

 dim ento p ara  ^1 e jercicio  privado de su 
profesión.

L o  que digo  a V. E. para su ^onoci- 
.m iento, y demás- efectos. 

D ios g u a rd e  a V. E . m uchos años. 
M ad rid , 14  de diciem bre do 1945.—  

 P. D ., L  de A rcenegu i; ' 

.E xcm o . S r . .Presid ente de la Com isión 
de P en as A ccesorias.

O R D E N  de  28 de d ic iem b re  de  1945 por  

la  q u e  se n om bra  a  don E n seb io  P inedo 

R o d ríg u e z  p a ra  l a S e c re ta r ía del 

Ju z g a d o  de P rim era  In stan cia  e In s

trucción  d e  B aeza .

' Excmo. Sr! : Visto eil «xpedienté ins
truido para la 'provisión de' la Secreta
ría del Juzgado de Primera *%n$fáncia e 
Instrucción <Je Baeza, de categoría de tér
mino, vacante por traslación, de don Ce
ledonio Barrera, y  de conformidad con 

l'k> prevenido en la Orden de é  de junio 
próximo pasado, dictada en uso de 
autorización concedida, por la disposición 
adicional del Decreto de 2  de marzo úl
timo,

Esto Ministerio acuerda' nombrar para 
desempeflarlá m  don Eusebio Pinedo Ro
dríguez, Secretario del Juzgado de Pri
mera instancia Instrucción-do Caraya
ca', que peupb en el escalafón de la ca* 
legoría Jug^r- preferente entre ios con
cursantes.

L o  d igo  a  V . E . para su conocim iento 
y efectos consiguientes.

D ios guai'de a V . E . m uchos años. 
M adrid, 28 de diciem bre de 194 5.—  

P. D ., L  de Arcenegui.

E xcm o . S r . Presidente de la  A ud iencia 

T errito ria l de G ran ad a.

O R D E N  de 28 de d iciem bre de 1945 por 

la q u e  s e  d is p o n e  q u e  D o n   D e m e t r io  

N o s e a  A lv a r e z  d e  T o le d o , A u x ilia r  del 

Ju z g a d o  C o m a rca l de Almogía (Málaga), 

pase a prestar sus servicios en el 

Ju z g a d o  M u n icipa l n úm ero  3 de M álaga. 

lim o . S r. : D e conform idad Con lio- d is
puesto en el apartado  segundo' del a r
tículo 13 ’, en relación con ¿ el 42 , del De
creto orgánico  del personal a u x ilia r  y 
subalterno eje la Ju st ic ia  M unicipal’, de 

 19 «le óctubro último.
E ste  M inisterio  ha acordado que don 

D em etrio  N osea A'lvarez d e 'T o le d o , Au-v 

x ilia t  dlK Ju z g ad o  C o m arcal de A lm ogía  
(M álaga), pase a prestar sus servicios en 
el Juzgando M unicipal nú n ítto  3 de* ‘M áT  

 la g a . 
 í.o  digo a V. I. para su conocim iento 

y dem ás efectos^,
D ios gu ard e  a V . 1. m uchos años.

. M adrid, 28 • de d iciem bre*' de 19 4 5 - 7 'N 
P. D ., I. <ie A rcenegui.

lim o. sS r . D irector g e n é ra f de Ju st ic ia .

O R D E N  de  28 de d ic iem b re  de  1945 por 

la qu e se n om bra  para la p laza de S e

cretario  de G obierno  de la A u d ien cia  

T errito ria l de O viedo  a  d o n  Jo s é  A n

g el É steve  M onasterio .

l im o .  S r .;: ^D e(conform idad con lo d is

puesto en la Orden de 24 de noviem bre < 
d e .  1944, y com o consecuencia del eon- 
cu rso <«convocado para ¡la-provisión de la. 
p laza de .Secretario  de 'la Audiencia T e 
rritoria l de O viedo, vacante por trasla
ción de d o n » V íctor D orao y  D íez-M ofl- 

tero,
 E s t e  M in isterio  acuerda nom brar para

d icha p la z /  a  don Jo sé  A n gel E steve  Mo-/ 
nasterio , Secretario ' de la  S a la  de lo C ¡- 
v il,, de la A udieifcia de Santa. C ru z d e .  
T en erife , .por spr él concursante que os
tenta m éjór derecho (jara serv irla .

L é P ^ ig o .a  V. L, para su 'conocim iento 

v dem ás efretos.

D ios gu ard e a V . I. m uchos años, , 

M ad rid , 28 de, diciem bre de .19 4 5 * “  
P, b . ,  T. de A rcenegui. ' 

Timo. S r . D irector gen era l d e ' Ju s t ic ia .

S eñ o res que han solicitado tom ar p a rte 
en este concurso

1. D. Jo sé  A ngel E steve  M onasterio.
2. D . Fran cisco  C a sa s  y R u iz del

Arbol.
.3. M }. R icard o  R odríguez H ernández.
4 .. D . A ntonio de Qáceros B crn ad .
5. D , Jo sé  Sánchez O sés.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 2 de enero de  1946, por Ja 
que se conceden  las condecoraciones de 
la  O rden  C iv i l  del M érito  A g ríco la , 
que se m en cio n a n , a  l o s  s e ñ o r e s  q u e  
se re lacio n an .

lim o . Sr. : V ista  la propuesta de la
C om isión A d m in istrativa  de la Orden 
C iv il del M érito A gríco la ,

E s te  M inisterio , ha tenido a bien sean 
concedidas las condecoraciones de la ci
tada O rd e n ,"a ,lo s  señores seg u ien tes ;

E n com ienda de n u m e r o :

lim o . Úr. D . T o m ás R o m o jaro  S á n 
chez, G obern ad or civil de V nlladolid.

lim o. rSr. D . F ran cisco  L a b a d íc  O ter- 
‘ m ín, G obernad or civil de T a rra g o n a .

lim o . S r. D.. Jo sé  M aría  Fo n tan a  
. T e r r a 's 4 G obern ad or c iv il de G ra n a d a , 

lim o . S r . 1). Je sú s  Andrcu. L ázaro , In 

geniero Agrónom o.
, dlm o. S r. D.. Federico  G óm ez C lem en 

te, Ingen iero  A grónom o. .
lim o .' S r . . D . G onzalo  Fern ánd ez de 

B ob ad illá , Ingen iero  A grónom o..
• lim o. S r . D . Jo sé  R odado G óm e^v In s

pector de1 C uerpo  N aciñ ija l V eterinario .

E n co m ien d a  ord in aria  :

S r . D*. A ntonio  U llastres C o sta , Perito  
A gríco la  del E stad o .
• S r . D. S a lva d o r A lonso C u enca.

S ra . D^A A n a M aría  H urtado  de M etu  

,do^i.
S ra . D A  P ila r  G a rc ía  de O n tivcró s/

C ru z  S en c illa  de  C aballero  : 

S r . D . L u is  del V a l G onzalo , Perito  
n A gríco la  d e f Esta<)d.

S r . D. Litis. Fern ánd ez A lgíbé2 A rtera . 
S r . D . Fran cisco  V icen te  E ste la  1 M i- 

ralles. 
S ra . D .a M aría  Isabel A cuña Sequei- 

ros. 
SrE .̂ D .ft M ónica P i a z a ^ / l  Prad o.

 L o  que Comunico á . V ,  I. a efectos de 
ciunplim ientt). 

D ios gu ard e  ^  V . I. nnichós 
M adrid, 2 de enero de 1946. 1

 R E I N

lim o. Sr. Su bsecretario  cíe este D ep ar

tam ento. 
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ORDEN de 4 de enero de 1946 por la
que se normalizan las labores de es

carda en la provincia de Badajoz, en
la presente campaña.

limo. Sr. : Tradici opal-mente se han 
efectuado en la provincia de Badajoz las 
operaciones de siembra, empleando pe. 
queñas cantidades de semilla, pero una 
vez nacida ésta se subsanaba esta escasez 
de plantas con cuidadosas escardas que, 
además de suprimir las malas hierbas, 
daban una labor a. todo el terreno, con
siguiéndose, de este modo, una poda de 
las raíces y un aporcamiento de las plan
tas que provocaban un vigoroso ' ahija. 
miento, cubriéndose totalmente el terre
no, con todo lo cual se facilitaba la ob
tención de un mayor rendimiento de las 
cosedlas.

Posteriormente, esta operación de la 
escarda se ha ido descuidandó, siendo 
este descuido una'de las causas que vie. . 
nen influyendo en el descenso de la pro
ducción unitaria.

Las actuales circunstancias obligan a 
ponen en práctica cuantos .medios sean 
precisos para elevar nuestra producción 
agrícola, y estando incluida la operación 
de la escarda entre las enumeradas como 
obligatorias en la Ley de 5 de noviem
bre de .1940, se estima conveniente adop
tar las medidas oportunas para que en 
la provincia antes expresada se efectúen • 
tajes labores en su forma intensiva tra
dicional.

Por todo ello, este Ministerio, de acuer
do con el de Trabajo, ha tenido a bien 
deponer:

i.° En la provincia de Badajoz y en . 
la presente campaña, se realizarán las 
labores de escarda de forma intensiva, 
debiendo quedar el suelo totalmente la
brado.

2.0 Estas labores deberán iniciarse 
antes del próximo día 15 de enero,' a 
cuyos efectos todos los cultivadores de 
más de 5 Has. de cultivo 'de cereafl o 
leguminosa deberán enviar antes del día 
¡so del corriente mes de enero a  la* Jun
ta Agrícola Local o Junta Sindical Agro
pecuaria correspondiente, relación dúpli- 
cada de todo el personal obrero que ten
gan escardando en sus fincas...

3.0 Las Juntas Agrícolas Locales o 
Juntas Sindicales Agropecuarias asigna
rán a aquellas fincas que en la fecha in
dicada en el apartado anterior no hubieu 
sen dado comienzo a las operaciones de 
escardas, un obrero por cada tres hec
táreas de las orden acias como siembra 
mínima obligatoria de trigo en la finca,, 
para ol presente año agrícola,.y un obrel 
ro por cada 10 hectáreas sembradas do 
los restantes cereales y leguminosas.

4.0 Si en alguna *finca el número de 
obreros dedicados a la escarda fuera in

ferior a los señalados como mínimos en 
el artículo anterior, las referidas Juntas 
podrán, asignar los precisos hasta com
pletar dichas cifras.

5.0 Én caso de que no haya suficien
tes obreros varones, mayores de dieciocho 
años, en paro, las Juntas referidas lo 
comunicarán al Gobernador civil de la 
provincia, para que éste, por medio de 
la Delegación Provincial de Trabajo, 
adopte las medidas convenientes para di 
mejor cumplimiento de la presente Or- 
den.

6.° El número mínimo de jornadas 
de escardas deberá ser. de 20 por hectá
rea' sembrada de trigo y de seis por hec
tárea sembrada de otro cereal o legumi
nosa.

7.0 'Cuando ‘en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto de n  de sep
tiembre dé 1945, y a la vista de los ren
dimientos, hayan de fijarse por este Mi
nisterio las primas, a pagar por el trigo 
de cupo forzoso, tendrá en cuenta en la 
fijación de lias mismas el buen cumpli
miento de cuanto se dispone en la pre
sente Orden para asegurarf denffro de lo 
posible, la debida compensación a los 
agricultores por su intensificación en los 
cuidados culturales! Igualmente, y para 
facilitar los medios económicos que pu
dieran precisar los agricultores para cum
plimentar esta Orden, el Servicio Na
cional de Crédito Agrícola prestará espe
cial atención y preferencia a las peticiou 
nes que qon tal finalidad se le presenten.

8.° Las Juntas Locales Agrícolas o 
Juntas Sindicales . Agropecuarias, vigila
rán eil cumplimiento de la presente Or
den, debiendo poner en conocimiento del 
Gobernador civil de la provincia, los ca
sos de incumplimiento o resistencia que 
conozca, con el fin de que éste adopte 
las medidas oportunas, por medio de la 
Delegación Provincial del Trabajo e im  ̂
ponga las sanciones gubemátivas que es
time sean procedentes. Igualmente, de
berán ponerlo en conocimiento de la Je
fatura Agronómica de la provincia, para 
que, cor. independencia de do expuesto, 
se apliquen por la misma las sanciones 
que procedan, con arreglo a* lo dispuesto 
en la Ley de.^5 de noviembre de 1940 y 
disposiciones complementarias.

Por ot£a parte, tal incumplimiento se 
tendrá en cuenta ,pór este Ministerio' al 
fijar las primas a pagar ,por-el trigo de 
cu,po forzosó. .

9.0 Queda autorizada la Dirección Ge
neral de Agricultura, para en caso de es
timarlo conveniente/ extender los prew 
ceptos ¿te la presente Orden a otros, tér
minos , municipales de las restante^ pro
vincias, * así como para dictar las dispo
siciones necesarias para su más exacto 
cumplimiento,. ’ v

 Lo que comunico a V. I. para su conocimiento
 y demás efectos:

Dios guarde a V.. I. muchos años.
. Madrid, 4 de enero de 1946.

REIN

limo. Sr. Director general de Agricul
tura. . - ' v

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 27 de noviembre de 1945 por 
la que se aprueban obras d e  terminación 

 del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de La Coruña.

limo. Sr. : Visto el proyecto de anv 
pliaeión y terminación de obras en el 
Instituto Nacional masculino de Ense
ñanza Media de. La  Coruña, redactado 
por el Arquitecto don'Eugenio Sánchez 
Lozano, con un presupuesto total de 
187.503,14 pesetas; ^

Resultando que dicha cantidad se des
compone de la sigyiente form a: Ejecu
ción material, 183.374,02 pesetas; 1,75 
por. ido de honorarios al Arquitecto por 
formación de proyecto, deducido, de su
mar a la anterior ejecución material las 
de los proyectos aprobados en 16 de 
octubre de 1942 y en 23 de diciembre de 
1944, importantes pesetas 1.901.621,61 y  
1.634.116,7$, respeo: ivamen-te deducidos 
el 23 y 50 por 100 que determinan los 
Decretos de 7 junio de 1933 y 16 de. 
octubre de 1942, 1.235,48 pesetas ; otras, 
1.235,48, por honorarios de dirección; 
60 por 10 de da anterior cantidad al Apa- . 
rejador, 741,29 pesetas, y 0,50 de ejecu
ción material por premio de pagaduría, 
916,87 pesetas; que hacen el totail antes 
expresado de 187.503,14 pesetas;

Resultando qlie la Junta Facultativa' 
de Construcciones • Civiles ha informado 
dicho'proyecto en sentido favorable a su 
aprobación ; .

Resultando que las obras son necesa
rias con objeto de terminar la construc
ción del Instituto‘5

Considerando que las mismas pueden 
realizarse por el Esterna de adminis
tración ; J

Consideran q u e , el 15 y 26 de los 
corrientes la Sección *de Contabilidad y 
la Intervención Generafl de ia Adminis
tración del 'Estado han «tomado razón» ' 
y fiscalizado, . respectivamente,1 dicho 
gasto, >

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto por su presupuesto 
de 187.503,14 pesetas; querías obras se 
efectúen por admimstralción y se abone
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con cargo al capítulo cuartd,; artículo 
primero, grupo primero, concepto pri
mero del vigente Presupuesto de gas-tos 
¡de este Departamento.' ’ ’ .

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de ^noviembre de 194-5.

IBANEZ MARTIN
I
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

(Media. . • ' '

ORDEN de 29 de noviembre de 1945 por 
la que se aprueba el expediente de 
obras para habilitación de locales des
tinados a Dirección y Biblioteca del 
Museo Arqueológico de Sevilla.

limo. Sr. ; Visto el proyecto dé obras 
de hábil itaci(>fl de locales destinados a 
Dirección y Biblioteca en el Museo Ar
queológico de Sevilla, formulado por el 
Arquitecto don Félix Hernández, por un 
presupuesto de ejécución material de pe
setas 32.796,39, y que asciende a pese
tas 34.985,54 u n a  yez agregada la suma 
de 1.557,82 pesetas, correspondiente a ho
norarios del Arquitecto; 467,35 pesetas, 
por Jos relativos al Aparejador, y* 163^98; 
en concepto deh premio de Pagaduría ;
- Resiiltaqdo que las obras de que se 
trata son necesarias para que el Müseo 
aludido pueda cumplir adecuadamente su< 
cometido;
 ̂ Resultando que la- J.unta Facultativa 

de Construcciones Civiles ha informado 
en sentido favorable para la aprobación 
del proyecto; ’

Considerando en virtud de lo es
tablecido en casos apteriores y análogos 
al presenta, las obras de que s e . trata 
pueden ejecutarse por el sistema de ad
ministración-;

Considerando .que la .Sección de Con
tabilidad ha efectuado la ̂ oportuna- toma 
do YafZÓn del gasto, con fecha 2o de no
viembre del corriente año, y quVlá In
tervención Delegada de la Administra
ción del Estado lo ha fiscalizado concia 
dé 27 del mismo mes y año,

Este Ministerio ha resuelto aprobar las 
Obras de referencia, por su total importe 
de 34.985,-54 pesetas; debiendo efectuar
se por el sistema de1 administración y 
con cargo al capítulo tercero., artículo 
quinto, grupo sexto,/ concepto octavó,, 
SUbconcepto quinto, del Vigente presu
puesto ordinario de este Departamento.

Lo digo a V.' I. para sú: conocimiento» 
y efectos. \ f

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1945. .

' IBAÑEZ MARTIN

Jlmo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 10 de diciembre de 1945 por
la que se nombran en virtud de opo
sición, turno libre, Catedráticos nume
rarios de uLengua Griega» de Institu
tos Nacionales de Enseñanza Media,'

limo. S r . : Este Ministerip, en virtud 
de oposición, turno libre, ha tenido a 
bien nombrar Catedráticos numerarios de 
«Lengua Griega» de Institutos Nacio
nales de (Enseñanza Media a-:

Don José María Díaz-Regañón Ló
pez, para el Instituto Nacional de En
señanza Media «San Vicente Ferrer» de 
Val encía. .

Don Julio (Caloñge Ruiz, para el de 
«San Isidoro» de Sevilla. ,

Doña María Gracia Lazcano Guisaso- 
la, para el de «Padre Suárez» de Gra
nada. t  '

Don Valentín García Yebra, para el 
tle Santander.

Don Antonio de la . Hoz (Fernández., 
para él de Albacete; y *

Doña Ana M aría' Martín Ruiz, para 
el de Teruel, con el sueldo anual' de 
diez mil: pesetas, > que. -peroibirán con 
cargo al capítulo primero, artículo pri
mero, grupo tercero, concepto único, 
subconcepto primero, del vigente Presu
puesto de gastos de esté Departamento.

Lo digo1 a V. 1. para' su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1945.

' / , IBANEZ MARTIN

ílmo. Sr. Director general*de Enseñan
za Media.

ORDEN de 22 de diciembre de 1945 por 
la que se aprueba la adquisición de 
l a casa señalada con el número 2 de la 
plaza de Fontes, en la ciudad de  Mur
cia, para la instalación de la Escuela 
Normal del Magisterio Nacional Pri

m ario

limo. S r . : Visto el expediente incoar 
do para la adquisición por él Estado de 
la finca señalada con el número 2, de 
la plaza de Fontes, en la ciudad de 
Murcia, para instalación de aquella. Es
cuela del Magistérió, por el precio de 
290.000 pesetas; <

Resultando que.se justifica documen
talmente vl& personalidad de los propie
tarios del aludido inmueble doña Ma
ría de los Angeles y doña Máría del 
Carmen 'Pérez-Villamil y Pineda;

Resultando* que son favorables-los 
informes de la Dirección General de

Propiedades, así como el emitido por 
la Asesoría Jurídic^del Departamento;

Considerando que ía Sección de Con
tabilidad ha efectuado la oportuna to
ma de razón dél gasto con fecha 28 de 
noviembre de 1945 y que la Interven
ción General del Estado lo ha fiscali
zado én la de 22 de diciembre actual, 

Este M-iniíterib ha resuelto adquirir 
para el. destino expresado la. finca que 
a continuación se describe:

Urbana, señalada con el número 2 
de la plaza de (Fontes, en ;dicha ciudad 
de Murcia. Consta de- dos pisos, con 
patio centrjal, corral y jardín, ocupan
do una ex tensión superficial* de 943 me
tros* cuadrados, y linda, en la actua
lidad, por la derecha, entrando,' con la 
casa número i del señor Conde del 
Vallé de San Juan; por la izquierda, 
con la número ,3 de don Fernando Fon- 
tes y Callejón-—nombrado antes del 
Cabrito, hoy Polo de Medina-1 - ;  por la 
espalda, con el solar número 4 de di
cho callejón, propio de. los herederos de 
don Angel GuLrao y con casa de don 
Agustín Ama Idos Rey. Pertenece,- en 
propiedad, por mitad y proindiviso a 
doña María de los Angeles y doña Ma
ría del Carmen Pérez-Villamir y Pine
da, sin hallarse afectada por carga c 
gravamen alguno, según resulta de la 
certificación correspondiente• -del .Regis
tro de la Propiedad. . , .

Para la firma de la correspondiente 
escritura de contrato, que habrá de con
certarse con los citados, propietarios, se 
autoriza para que represente a es>te Mi
nisterio al «error Director de la Escue
la del Magisterio de Murcia, a cuyo far 
vor «e librará la cantidad -importe de h 
adquisición, que se hará efectiva , a la* 
vendedoras en .el momento dél otorga
miento de la escritura y con targo a 
Crédito consignado en el capítulo cuárto 
artículo primero, grupo segundo, concep 
to único del vigente presupuestó ordina. 
rio de. este Departamento, previa libera 
ción de la  ̂ cargas que pudiesen existi: 
sobre el inmueble, si alguna's aparecie 
sen, incluso del impuesto de plus-valía, s 
lo hubiere; debiendo ser abonados lo¡ 
gastos notariales de acuerdo con lo.qu< 
establece él artículo 1.455 , del Códig< 
Civil. * . ' " ( ’ . • ■ .

Lo digo a V. I. para su conocimióntí 
y efectos. * - *
‘ Dios guarde a V. I. muchos años^ 

(Madrid, 22 de diciembre de 1945.*

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. • Director general de Enseñanz; 
Primaria.'

¿  V
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 MINISTERIO 
D E T R A B A J O

O R D E N  de 31 de diciembre de 1945 por  
l a  que se regulan las condiciones de 
trabajo en las actividades no regla
mentadas.

lim o. Sr. : Desde .la, fecha en que se 
promulgó la Orden de 20 de diciembre 
de 19^0 relativa al salafio qiínimo de los. 
trabajadores manuailes y empleados ad
m inistrativos dependientes de Empresas * 
cuyas actividades no hubieren sido obje
to de R eglam entación,, so han dictado 
numerosas brdenanzas de trabajo; que 
han venido a  encuadrar en los respepti- 

, vos Reglam entos laborales, respondiendo 
a los principios proclamados en el Fue
ro, la mayoría de las actividades indus
triales y, de servicios. . 1

Sin em bargo, existen todavía varios 
sectores económicos no reglamentados a 

'.los que cont$nqak aplicándose la mencio
nada Orden de 20 de diciembre de 194o;1 
pero .dado el tiempo transcurrido desde 
su promulgación,' así c«mo los -resulta
dos de la  experiencia, se considera con
veniente dictar una nueva disposición de , 
carácter general que. regule, con &1 más 
estricto carácter transitorio, las condi
ciones de trabajo en las actividades ño 
reglamentadas, c o n 'la s  excopciones que 
se señalan, y  en las qije se  fijan ,las 
categorías profesionales y , las rctribucio. 
rfes 110 34ÓI6 de los trabajadores ni anua* . 
les $fn especificación alguna y ompJea- 

' cíos administrativos, sino en las que .se 
recogen además los grados-.fundamenta
les de la jeranquia profesional de los 
operáriós, así. como al pcrsonáil subalt'er* 
-no y otros .grupos de empleados qtfe no 
se hallaban anteriormente comprendido^. 

En vSii virtud, dispongo :

A rtículo 1 .º  Das presentes normas, sé 
aplicarán en todo el territorio nacional y 

.plazas de Soberanía del No^te cde Afri
ca, y afectan a la regulación de fas con
diciones* de trabajo deil personal depen
diente de Empresas cuya actividad no. 
haya sido objeto de Reglam entación de 
T r a b a jo *  con . posterioridad i.° .d e  fjbre-
ró de 1933,’ sin más limitaciones que las'

‘ quie se  comprenden en e l '  artículo si

guiente. ' * ’
A rt. 2 .° Se exceptóap* de ¡la aplica

ción de. las  ̂ présenles normas las actb  
yLdades q u e  a continuación si? e x p re sa n : 

'a) ^Explotaciones agrícolas, foresta
les y (pecuarias. ^
* b) M arina m ercante y pesca. (, *  '

c) (Ferrocarriles.
d) /Com erció.
e) Confección, vestido y tocado (res- 

o e c to ’a talleres cuenten con menos

de diez trabajadoras y n o  ocupen per
sonal m asculino) . 

f) T rabajo  a domicilio.

 Art. 3 .° Atendiendo a la función q u e  

cada trabajador efectúe, quedará inclui
do en" alguno de los siguientes grup os:

A) Ingenieros y Licenciados.
B) Empleados.
C ) Subalternas.
D) Obreros.

A rt. 4 .° A) Ingeniemos y L icen 
c i a d o s .

a) Ingenieros.— "Este grupo* de perso
nal estará integrado por quienes se ha
llen en posesión de título español de ta
les,. que hayan sido contratados para 
el ejercicio de su profesión, a fin do des
empeñar dentro de> la Em presa las fun
ciones^ propias de los estudios que han 
realizado.. - ♦

b) Licenciados.— Este grupo de perso
nal titulado, estará com puesto por aque
llos L icenciados unidos a la Em presa * 
donde presten sus servicios en virtud de * 
relación laboral concertada en razón del 
título universitario poseído, siempre que 
ejerzan su cometido a la entidad do mo
do exclusivo o con carácter .preferente 
por un sueldo a  tanto, a lza d o ,. sin su
jeción, por tanto, joi la escala, habitual 
de horarios en lia profesión. *• /

Art» 5 .° . E m p l e a d o s ,r-Cóm prenden los 
siguientes grup os:
. a) Adm inistrativos,

, Técnicos ele O ficina. ^
A rt. 6.° a) E l  G r u p o  A d m i n i s t r a t i 

v o  abarca las siguientes ^ategtfrías :
1) Jefe de 1 .a—rEs, el'-eiqpfeado, pro

visto o no de poder, qUe lleva la res
ponsabilidad directiva de una o m ás 
Secciones,, estando encargado de impri
mirles unidad.

2) je fe  de 2.a— Es el empleado, pro- 
. visito o no 'de poderes liñiitados, encar

gado de orientar,, d irig ir y  dar unidad 
a la  Sección o dependencia que tenga 
a su eargo , a sí com o .de distribuir los 
trabajos entre los O ficiales, A uxiliares. 
y dem ás personal que de él dependa.

3) Oficial de i .a— Es aquel empleado 
mayor, de veint-o años, con servicio de-

'term inado a su, cargo, dentro, del^ cpal 
ejerce iniciativa y posee responsabilidad, 
con o sin .otros em pleados a' sus órde- 

mes, y  que lleva a cargo, en. particular, 
las siguientes fu n cio n es: C a jero  de co
bro jy pago, sin firma ,ni fianza ; taqui- 
m eeanógrafo en un Idioma extranjero, . 
facturas y cálculo de las m ism as, esta- 

. dística,, trarftcripción/eo libros de cuen
tas corrientes, D iario, M ayor y corres
pondencia, etc.

4) Oficial de 2.*-t-Es el empleado ma
yor de veinte años que/ con iniciativa 
y  responsabilidad restringida, efectúa

funciones auxiliares de contabilidad y 
coadyuvantes de la m ism a, transcripción 
en libros, archivos, fichef$s y demáós 
trabajos sim ilares.

5) Auxiliar.— Se considerará co m o 'ta l 
al empleado mayor de veinte ¿mos que, 
sin in iciativa ni responsabilidad, se de
dica dentro de la oficina, a operaciones 
elem entales adm inistrativas y, en gene-, 
ral, a las puram ente m ecánicas inheren
tes al trabajo de aquélla.

6) Aspirantes.— Se entenderá por A$r 
pirante al em pleado que, dentro d e  1a 
edacf de catorce a  v/einte años, trabaja  
en labores .propias de oficina, dispuesto 
a iniciarse en la b o r é  peculiares de és
tas.;

7) Telefonista*— el empleado ;que 
tiene por única y exclusiva /misión Vi
tar al cuidado y servicio t e  una centra
lilla telefónica. . ™

(Los asée.nsos del ♦personal adm inistra- 
tivf/ se efectuarán con sujeción a  las 
.si guien tes-'n o rm a s:

a) L as vacantes que ocurran en la 
categoría de Jefes de prim era s e  cubri
rán librem ente por la Em presa entre 
los Jefes de 2.a y O fic ia o s  de i .a En el 
ca^o de que los que opten a  estas va
cantes no reúnan las condiciones exig i
das, la  (Empresa podrá designar «fcrso- 
naj. ajeno a la m ism a. • jS jf •

I  b) «Las vacantes que se produzcan 
en la categoría de Jefes de 2.a ¡>e provee
rán en dos turnos a ltern o s: uno de an
tigüedad entre O ficiales , de j .a y otro 
de concurso de m éritos entre O ficiales 
do cualquier categoría.

■ ,c) Para poder pasar da A u x ilia r ' a
O ficial y para ascendeO a esta  última 
categoría, existirán Igualm ente dos tru
nos* a ltern o s: el primero, de rigurosa 
antigüedad, y  e l, segundo,* de concurso 
de m éritos. . .

d) L a s  discrepancias qífe surjan en 
e la c ió n  con la aplicación do estas ñ or-' 
mas las, resolverá la Delegación do* T ra 
baja,, con .recurso ante la Dirección (je- 

* ncival del ra m o ..
A rt. 7 .°' b) S o n  lo s  T é c n i c o s  d e  O ri- 

c i n a . loé qu.ed continuación s e  relacionan :
1) delineantes Proyectistas. —  E s el 

em pleado técnico que, dentro de la s  es
pecialidades a que se ,d ed iq u e  la  Sec- 
cióp en que preste sus servicios, .pro
y ecta  o detalla lo que le indica el Inge» 

wHéro bajo cuyas órdenes está, o e l Jfue, 
sin tener superior i.hmediato, realiza lo 
que personalpente concibe, según los 
datos y condiciones técnicas c xigida9 por 
loe clientes, las E m presas o . la  natura
leza ^de las obras. H a de estar capaci- 
t~-> para dirigir m ontajes, levantar pla
nos topográficos de* los efnpíazamientos 
de las. obras, a estudiar y .m o n tar y re** 
p ja titead as. Dentro d e. todas esta s fuñ-
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c i ones, las principales son: estudiar toda 
clase de proyectos, desarrollar la obra 
que haya de construir y la preparación 
de datos que puedan, servir de base a 
las ofertas.

2) Delineantes de i .a—Es aquel téc
nico que, además de los conocimientos 
exigidos al Delineante de 2.a está ca
pacitado para el completo desarrollo de 
los proyectos sencillos, levantamiento de 
planos de conjunto y de detalle, sean del 
natural o de- esquemas y anteproyectos 
estudiados; croquización de maquina
rias en 'conjunto, despieces de planos 
de conjunto, pedidos de materiales para 
consultas y obras que (hayan de ejecutar
se, interpretación de los planos, cubica
ciones y transportaciones de mayor cuan
tía, cálculo de resistencia de piezas y 
de mecanismos o estructuras metálicas, 
previo conocimiento de las condiciones 
de trabajo y e j e r z o  a que están some
tidos.

3) Calcador.—Es el empleado que li
mita sus actividades a copiar, por medio 
de papeles "Transparentes de tela o vege-x 
tal, los dibujos, los calcos o las litogra- 
fías que otros han preparado, y a dibu
jar a escala croquis sencillos, claros y 
bien interpretados, bien copiando dibujos 
de la estampa o bien dibujados en lim-

. pió.
 Art. 3.° C) S u b a l t e r n o s .—Son los 

trabajadores que sin ser obreros ni em
pleados desempeñan funciones para las 
cuales -no se requiere más cultura qite !a 
adquirida en las escuelas de Primera 
Enseñanza, y sólo poseen responsabilidad 

 elemental, tanto administrativa como de 
mando. En dicha clase se admiten las si
guientes ca*egorías :

1) Listero .— Es el trabajador encarga
do de pasar liyta al personail, anotar sus 
faltas de asistencia, horas,extraordinarias 
y ocupaciones o puestos, y resumir las 
horas devengadas, siempre' que no inter
vengan en su determinación coeficientes' 
de primas o destajos; repartirá las pa
peletas d¿ cobro, extenderá las bajas y • 
altas, según prescripción médica, y "en-

( drá el mismo horario e iguales ♦festivi
dades que el personal obrero del taller, 
departamento, servicio o sección en qtie 
ejerza sus funciones.

En flos talleres modestos en que ex is
ta listero, pero su función sea de poca 
amplitud por la escasa cuantía* numéri
ca del personal ocupado, se podrá encar- 

. gar a este subalterno de otros cometi
dos  ̂ que serán especificados en cada caso 
concreto por íe)l Delegado de Trabajo, á  
quién habrá de elevarse la petición xco- 
rrespóndientd. ..

2) Almacenero*—YLs el subaltpyao en
cargado d-e despachar los pedidos en los 
a1macenes, de recibir las mercancías y

distribuirlas en los estantes, y de regis
trar en líos libros el movimiento de ma
terial que haya habido durante la jor
nada.

3) Capataces de peones ordinarios.— 
És eil subalterno que dirige y vigila los 
trabajos realizados por dicha categoría 
de peones, y que ejerce sobre éstos fun
ción de mando.

4) Pesador o bdsculero.—Es el traba
jador que tiéne por misiód' pesar y re
gistrar en los libros "correspondientes 
las operaciones acaecidas, duran te e l d í a  
en d  departamento o sección en que apres
te sus servicios.

5) Guarda Jurado*— Es el subalterno ' 
que tiene como cometido funciones de 
orden y vigilancia *y ha de. cumplir sus 
deberes con sujeción a  las disposiciones 
señaladas por las Leyes que regulan el 
ejercicio del ailudido cargo para las per
sonas que obtienen tal nombramiento.

.6) Vigilantes.—Es el 'trabajador que, 
con las mismas obligáciones que el 
Guarda Jurado, carece de este título y 
de las atribuciones Concedidas por Jas 

f Leyes para aquel tituilar. '
7) Ordenanza.— Es el subalterno cuya 

misión consiste en hacer recados, copiar 
documentos a prensa, realizar los encar
gos que se lo encomienden entre uno y 
otro departamento, recoger y entregar 
correspondencia y llevar a cabo otros tra
bajos elementales por orden, de sus jefes.

8) Portero.—Es el trabajador qué, de 
acuerdo con las instrucciones recibidas 
de sús superiores, cuida* los accesos dé fá
bricas o. locales industriales, realizando 
funciones de custodia y vigilancia.

,9) Botones o Recadero.—Es el subal
terno, mayor de catorce años y menor 
de veinte7 cumplidos, encargado de rea
lizar labores de reparto dentro o fueria 
del local a que esté adscrito.

10) Enfermero .—Es el trabajador que,, 
sin poseer título facultativo, pero Con 

los conocimientos más sencillos requeri
dos por los servicios en Establecimientos 
sanitarios, realiza funciones para las 
cuales es condición indispensable obtener 
©1 nombramiento de ¡Enfermero.

Art. 9.° D) O b r e r o s .— Én este grupo 
se comprenden las categorías profesiona
les ‘que a continuación - se definen:

1) Jefe de taller.—Es el que, con man
do directo sobre Maestros y Contramaes
tres, si los hubiere, tiene la responsabi
lidad deíl trabajo, §a disciplina y la segu
ridad del personal. Le  corresponde: (La 
organización o dirección del táller o ta
lleres ; croquizamiento de herramientas, '  
dispositivos y útiles que se necesitan para , 
la ejecución de los trabajos; la vigilan
cia de gas*o de herramientas; energía, 
combustibles, lubricantes y demás aprovi
sionamientos de taller; la clasificación y

distribución de ob ras y personal dentro 
de su departamento; la redacción de pre
supuestos de los trabajos que han do 
ejecutarse y determinación del herra
mental preciso; el estudio de produc
ción ; rendimientos y máquinas y elemen
tos necesarios para mejoras de fabrica-, 
ción y ampliación a nuevas fahrifcacio- 
nes. 

2) Maestro de taller.—Es el operario 
que, procediendo de alguna de das cato* 
gorías profesionales o de oficio, tiene 
mando directo sobre los segundos maes
tros, caso de haberlos, y deben poseer y 
aplicar, en su caso, los conocimientos 
requeridos a aquellos oficiales y respon
der. de la disciplina del personal, distri
bución del.trábajo y dé su buena ejecu
ción, y saber trazar e interpretar .plano 
o croquis. E s función propia de íe<>ta ca
tegoría facilitar los ‘ datos de costo de 
mano de obra, avances y presupuestos y 
especificación de materiales, según pla
nos e  instrucciones.

3) Maestro segundo.—Es el operario 
técnico procedente de alguna de las ca
tegorías profesionales o de oficio, que, 
bajo las órdenes inmediatas del Maestro 
primero, si éste existe, dirige los traba
jos del taller o sección con ia responsabi
lidad consiguiente sobre la forma de or
denarlos indicando al obrero la forma do 
ejecutar aquellos, trabajos, el tiempo que 
debe invertir y la herramienta que pro- 1 
cede emplear. Debe,-por* tan‘o, poseer

. conocimientos suficientes para realizar 
las órdenes que le encomienden sus supe
riores para realizar las interpretaciones 
de croquis y píanos, allí donde la índole ‘ 

.del trabajo lo requiera, y es, asimismo, 
responsable de la' disciplina del taller o 
sección de su mando..

4) Contramaestre. — Es el -operario 
que, con mando directo sobre los En
cargados, posee y aplica, en su cas^o, 
los conocimientos’ adquiridos en unaE s
pecialidad, responde de la disciplina del 
personal, distribución del trabajo, bue
na ejecución • del mjsmo, reposición de 
piezas, conservación de las instalacio
nes (y proporciona datos sobre produc
ciones y rendimientos.

5) Encargado.—Es él operario que bajo 
las órdenes inmediatas de su superior 
jerárquico, dirige los trabajos d e  tuna- 
sección, con la responsabilidad consi
guiente sobre la .forma de ordenarlos ; 
indica al obrero 8a forma de ejecutar 
aquéllos, posee conocimientos suficien
tes para realizar las órdenes que le en
comienden sus superiores y es respon-  
sable de la disciplina de su sección, con  
práctica completa de su cometido.

6) Oficiates.—Son los operarios que 
habiendo realizado el aprendizaje de ún 
oficio determinado, ejecutan, con inici%-
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ti va y responsabilidad, todas o algunas 
de las labores propias del mismo con 
¡rendimiento correcto*

L as Empresas vienen obligadas a 
clasificar a sus Oficiales, guardando, al 
gnenos, las siguientes proporciones:

2o por seo’ id© Oficiales de '5.a cate
goría.

30 por ioo de Oficiales de 2.a cate
g o ría ; y  d  V

50 por 100 restante, de 3.* categoría.

(Los Oficiales de primera categoría los 
designará la Enipfesa en atención a su 
preparación técnica. (La segunda cate
goría de Oficiales estará integrada por 
Jos raás antiguos al servicio de la Em
presa que. no estuvieron incluidos ©n la 
primera categoría. (Las vacantes que se 
produzca i* «se 'cubrirán con arreglo a ed
itas normas. *

7) Ayudantes.— Los operarios mayores 
de veinte años que, procediendo de las 
clases de Pinches y  Peones e inclúso de 
Aprendices, cuando en la Empresa no 
hubiese plazas disponibles de Oficial, 
realizan ofunciones concretas y determi
nadas que no .constituyen labor califica
da de oficio, o que bajo la inmediata de
pendencia de un Oficial, colaboran en 
las funciones propias de éste y bajo su 
responsabilidad. ' ^

8) Peones.— Son los operarios mayo
res de veiflte años encargados de ejecu

t a r  labores para cuya realización se re
quiere predominantemente la aportación 
de esfuerzo físico.

9) Pinches.— Son los operarios mayo
res de catorce años y menores de veinte 
que realizan labores • de características 
análogas a las que ©e fijan para tos peo
res, compatibles con las exigencias de 
su edad. * • *

jo) Aprendices.— Son los que están Ji-' 
gados por el contrato especial dé apren
dizaje, por cuya, virtud el empresario, a 
la vez que utiliza su trabajo, se obliga 
a  enseñad^ prácticamente, por sí o por 
otro, alguno de lo$. llamados oficios clá
sicos.

Art. 10. A los efectos de lafe reSm- 
neraciones- que correspondan al perso
nal, se considerará el territorio nacio
nal dividido fn  las siguientes zonas: '

A l a v a

Zona 2.*— Partido judicial de Amurrio, 
Vitoria (caipitad) y  explotaciones en'-* 
clavadas menos d© 20 .kilómetros 
de ésta.

Zona 3A— Resto de la provincia.

Albacete* '

Zona 4.^—AUbacete (capital), Almansa y 
Hellín. . , ,

Zona 5.a— Resto de la provincia.

Alican te

Zona 2.a— Alcoy, Algorfa, Alicante, Al- 
moradí, Benejuzar, Benijofar, Callo
sa de Segura, Catral, Gocen taina, 
Cox, Daya Nueva, Daya Vieja, Do- 
llores, Elche, Elda, Formentera del 
Segura, Granja de Rocamora, Guar- 
damar del Segura, Jacarilla, Mucha- 
miel, Qrihuela, Puebla de Rocamo* 
ra, Rafal, Redován, Rojales, San 
Fulgencio, San Juan de Alicante y 
San Vicente de Raspeig. ' x 

*Zona 3.•-—Resto de la provincia.

A lm ería  '

Zona 4.a— Almería (capital).
Zona $.•— Resto de la provincia.

A vila

Zona 4.*--Avila (capital). /
Zona 5.a— Resto de la provincia.

B adajoz  * .

Zona 3.a — ‘Badajoz (capital), Mérida, 
Don Benito, Almendradejo* y Zafra. 

•Zona 4.a— Resto de la provincia.

B aleares . * !

Zona 4.a— Toda la provincia.

Barcelona 

Zona i.A-r~Toda la provincia.

B u r g o s

Zona 4.^—Burgos .(capital), Miranda 
de Ebro, Arija, Aran da de Duero, 
Bnviesca y Pradoluengo.

Zona 5.*— Resto d e, la provincia.

CÁCSRES * v *

Zona 4.a— Cóceres (capital), Hervás, 
Logros^n,1 Navalmoral de la Mata; 
Plasenciá y Trujillo.

Zona 5.<G-Resto_ de la provincia.

lC á d i z

Zona 2.a— Toda la provincia.

C astellón  5 e fia P lana 

Zona 3.^—Tpda la provincia.

C iu d ad  R eal

Zona 4.a—Ciudad Real (capitall), Al- 
! madén, Daimiel, Manzanares, Puer. 

tollano, Alcázar de San Juan y T o. 
mdloso.

Zona 5.a— Resto de lá provincia,

C euta /

Zona 3.a '

CÓRDOBA / '

Zona 3.a— Toda la provincia.

C o r u ja  (L a)

Zona 3.a—La Coruña (capital), 1̂1 Fea 
nrol'del Caudillo y Santiago de Com- 
postela. t

Zona 4.a— Resto 4e la provincia*

C u e n c a

. Zona 4.a—Cuenca (capital).
Zona 5.a— Resto de la provincia*

G e r o n a

''Zona 2.a—Geronq (capital!) y lócalicteu
des de má$ de 4.000 habitantes.

Zona 3.?—»Resto de, la provincia

G r an a d a  

Zona 3.a— Toda la provincia.

G u a d a l a j a r a

.Zona 4 .a —  Guadalajara (capital), Si-
( güenza, Matillas, Obras y Explota

ciones de los Pantanos de Entrepê  
ñas del Vado, de Pálmaces de Ja- 
draque, Santos de Almoguera y ZO- 
ritas. —

Zona 5.V^Resto dé la provincia.' "

G u i p ú z c o a  

Zona i .a— Toda la provincia.

H u e l v a

Zóha 3.a—Toda da provincia.

H u e s c a

Z o n a 4.a— Huesca (capital), Barbastro, 
Jaca, Monzón, G r a u s, Cantranc, 
Ayer be, Arañones, Binefax, tnduída 
la ribera del Cinca hasta la provin
cia de Lérida, Tamarite y Sariñena. 

Zona 5.a—►Resto de la provincia.
Jaén  A

.Zona 3-A- JToda la provincia.

L é ó n

Zona 3.a—Toda* la provincia*

L é r i d a

Zona 2.a—-Lérida (capital).
Zona 3.a —Resto dé la provincia.

L o g r ó l o  j

Zona 3.a— Logroño (capital), Haro* Ca
lahorra, Alfaro, Amedo, Cervera del 
Río Alhama, Nájera, Torrecilla de 
Cameros, Santo Domingo de da'Cal
zada. Ezcaray, Enciso y Munilla. 

Zoivp 4.a—Resto de la provincia.

L u g o .

Zona 4.a— Lugo capital.
¿ona 5.a—Resto de la provincia.

M a d r i d  .

Zonn 1.a—Madrid capital, Alcalá de 
Henares, Aranj uéz, Carabaochei Al
to, Garabanchel qajo, Chamartin de 

; la Rosa, Getale, Fuéíncarral, Tetüán, 
Vallecas y Villaverde.

Zona 2.a— Resto de la provincia. .

M á lag a  .

Zona 2.a—Málaga capital. 'jy
Zona 3.a— Resto dé la provincia, f
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M e l u x a  

Zona 3.®

JMu r c ia  

Zona z / ^ M u r d a  capital.
Zona 3 .*--Resto de la provincia. 

N a v a r r a  •

Zona 2.a-—Pam plina capital. ,
Zona 3.a— Resto de la provincia* 

O re n s e ^

Zona 4.a— Orense capital:
Zona $.*— Resto de ¡a provincia. ' 

O v ie d o

Zona  1.a—-Concejos de Oviedo, G ijón, 
Ayflés, Llanera, Mieres, Aller, Cas* 
tnlíón, Pola de Lena, Langreo, San 

 ̂ (Martín del Rey Aurelio, Laviama', 
Morcín y Siero.

Zona  2.a— Resto de la provincia. 

P a l e n ó i a  *

fo n a  4.a— Tpda lia provincia.

P a lm a s  ( L a s )  *

Zona  3.a—sLas Palm as capital y resto 
de la isla de Gran (ganaría.

Zona 4.a— Resto .de l a . provincia. ; . 

P o n t e v e d r a  

Zona 2.a—  Vigo y su termino municipal. 
Zona 3.a— Restp de la  provincia.

S a l a m a n c a

Zona 4.a— Salam anca capital, Béjar y 
T ejares. *

Zona 5.a— R e s 'o .d e ^ la  provincia.

S a n t a  C r u z  d e  T e n e r i f e  

Zona 3.a— Santa Cruz de Tenerife ca- 
pital.

* Zona 4.a— Resto de la provincia. 

S a n t a n d e r  .

1 Zona u a—Santander capital, Torrela-
vega, Corrales de Buelna, Castro
Urdíales, Reinosa, San toña y t e 

redo. A
Zona 2.a— Resto de la provincia. '

. * i
S b o o v ia  /  ^

Zona 4 .a— Segoyia capital.
Zona 5.a— Resto de la  provincia.

S e v il l a

Zona 1.a— Sevilla capvtaí y localidades 
enclavadas en un radio d e -20 kil6- 

. metros de la misma.
Zona1 2.a— Resto dé la provincia.

S oria   ̂  ̂ v

, Zona 4.a— Soria capital.
Zona 5.a— Resto de la provincia.

T a r r a g o n a  

Zona  2.a— Toda l a  provincia.

T e r u e l

Zona 4.a— Teruel capitál y Adcafiiz. 
Zcma ^5,*-—Re$to*de la provincia. 

T o l e d o

Zima 4 Toledo capital, T aíavera de 
la Reina, Mora, Quin anar d f  la  
Orden# Villacaíias, C o n su eg ra  O ca-

ñaf( Santa Cruz de la Zarza, Sonsa
ca, Los Navalmorales y y  illa luenga. 

Zona 5.a— Resto de la provincia. 

V a l e n c i a  

Zona i .a— Toda ia provincia. 

VALLADOLID

wZona 2.a— Valladoiid capital, Medina 
dei Campo y Medina de Ríoseco. 

v Zgpa 3 .1— Resto de la provincia. 

V i z c a y a  

Zona 1.*—Toda la provincia.

Z a m o r a  i

Zona 4.a— Zamora capital.
Zona 5.a— Resto de la provincia.

Z a r a g o z a

Zona 1.a— Zaragoza capital.- 
Zona, 2.a— Resto de la provincia.

Art. 11.; Los ^alarios que nian co
rresponden al lugar en que esté enclava
do el Centro de trabajo, con independen, 
c ía  del domicilio de los empleados u opew 
rariós.

Art . 12. Remuneración de Licencia
dos e  Ingenieros s . .
Retribución mensual de en

trada ..«o. 1.000 ptas.
- Art. 13- iRemuneanacióp del personal 

de empleados .i

CATEGORIA
ZO N A S AUMENTOS

      1.a 2 .a 3 .a 4 .a 6.a  B ien io s Q u in q u e n io s

1.a ..e.ó.n
2.a ..........
3 a ............— ~
4 .a . . . . . . . . . . . . . .

5:ft ....... .........**

550
450
375

675 
57$ 
475 
4*5  ' 
325 ,

625
525
450
400
3«>

575 - : 
475
425’
375
275

525 
. 45°  

400
35°
250

3 —  3?°
3 —  30o
3 — . 250 
3 —  250
3 —  200

4 —  600 
4 —  600' , 
4 —  $00 y
4 *— 500 
4 —  400

A d scripciones
i *

Percibirán, como mínimo, la rem une
ración de la. primera categoría los J e  - 
fes adm in istrativo s‘de i . a ' ,

Cobrarán ios de la secunda ;los Jefes 
adm inistrativos de 2.a y el Delineante 

p ro y ectista .

Percibirán la remuneración de la ter
cera e l Oficial adm inistrativo de el 
Delineante dé i .a

Lps de la cuarta,* el O ficial admiflis- 
trativo^de 2.a (entre ellos, los taquime- 
cartógrafos), Delineantes de 2.a, C a lca 

dores. * .

Percibirán los haberes de la quinta 
I09 Auxiliares', adm inistrativos (éntre 
ellos, los m ecanógrafos) y Telefonistas.- 

Para la obtención de los aumentos 
periódicos por años de servicios de los 
em pleados se com putará la an-tigliedad 
a partir de la vigencia de esta  Orden y 

' según el (¡j&tnpo que lleve en la cate
goría, sin qu e en modo alguno sq cuen
te a  tal efecto la antigüedad en la Em 
presa. * ; > ' v ,

Se exceptúa ,01 caso de que, con an
terioridad y en virtud >̂ de( disposición le
gal, tuviesen reconocjcÚ) el derecho a au
mentos^ periódicos, en cuyo supuesto se 
com putarán ios bienios y  quinquenios

desde la fecha en que hubiesen alcanza
do la categoría que en la  actualidad 
tengan,- sin que para dos em pleados‘ ad
m inistrativos pueda ser inferior al x.° 
de enero de 1939, siempre q u e 'e n  la 
actualidad continúe en la minina cate
goría que en aquella fecha.

Al ascender, un empleado, a la cate
goría* inm ediata*'superior, si por acu
mulación do bienios y quinquenios per
cibiera yá en total un sueldo superior 
al súeldo base o inicial de la categoría 
a la que ascienda, se entdhderá consoli
dada dicha cifra, y , en consecuencia, 
continuará percibiendo el interesado el . 
sueldo global que disfrutaba en la .  fe
cha de ascenso: sobre la aludida canti
dad em pezará a devengar, desde ese 
instante, los bienios y quinquenios que 
le correspondan en la nueva categoría.

Art. 14. P e r s o n a l  f e m e n in o s —Su re
tribución no ¡jodrá ser inferior al 60 por 
100 del personal masculino en ¿a cate
goría respectiva, salvo ÍOs Taquim eca- ‘ 
nógrafos', M ecanógrafos ó Telefonistas 
del séxo femenino, que percibirán idén
tica retribución que los varones.. .

Art. 15. A s p ir a n t e s .— El personal jo . 
ven adm inistrativo y  técnico de oficina 
será remunerado según la siguiente es
cala, con arreglo a su edad y a la Zona 
^  que trabaje : /

A Ñ O S
ZO N A S

1.a 2.ª                    3.ª 4.ª 5 . a

14 ..... ................... to$ IOO . / IOO 90 ■ %0
15 -  ................-t...., 105 * IOO IjOO \9 ° . 90
16 ........... ............ . 120 , l í o  n o too IOO
17 — ................... 160 140 130 12$ 125
18 ........ ................ ....... 1B0 150 140, 135 *35

......... ......... — - ......  , 2¿ O 225 200 190 190

• > • •
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ŷa 

en 
tot

al 
un 

sue
ldo

 
sup

eri
or 

al 
sue

ldo
 

bas
e 

o 
ini

cia
l 

de 
la 

‘ ca
teg

orí
a 

a 
la 

qu
e 

asc
ien

da,
 se

 
em

end
erá

 
con

sol
ida

da 
dic

ha
 

cif
ra,

 
y, 

en'
 c

on
sec

uen
cia

', 
co

nti
nu

ará
 

per
cib

ien
do 

el 
int

ere
sad

o 
el 

sue
ldo

 
glo

bal
 

que
 d

isf
rut

aba
 

en 
la 

fec
ha 

de 
asc

en
so

; 
sob

re 
la 

alu
did

a 
can

tid
ad*

 e
mp

eza
rá 

a 
dev

eng
ar,

 d
esd

e-e
se 

ins
tan

te 
los 

bie
nio

s 
.•y 

qu
inq

uen
ios

 q
ue 

le 
cor

res
po

nd
an,

en 
la 

nue
va 

cat
eg

orí
a.

Art
. -

17
.—

Re
mu

ner
aci

ón
 

del
 

pe
rso

na
l 

obr
ero

» 
- 

' 
., 

,

Of
ici

al
es

 : 
' 

. 
x

P
E

S
E

T
A

S
• dia

rio
.

Ay
ud

an
te

s 
:

Pin
ch

es
:

Z
O

N
A

S
6.a 4,— 5,”

“ 
6,

50

Ap
re

nd
ice

s 
:

z
o

n
a

s
'.

6.a 3,5
0

3,7
5

4
*

,

de 
ha

be
r

Pes
eta

s 
.

ari
o.

■ 
%

Pe
set

as

ari
o. 

. 4.a

4.
50 5.5

0 
7, '4

.a 3,5
0 

4 —
 

4,7
5 

6,
~

De 
3.a

13 
—

12.
50

11
.5

0 
11

,—
10

.5
0

hab
er 

di

hab
er 

di

3.a 4.5
0

5.5
0 

7 — 3.a 3,5
°

4,2
5

5, 6, f
r

De 
2.a

*4,
50 

' H
— 

13 
— 

12
,5

0 
12

,—

11.
50

 
de 

11
,—

 
10

,— 9.5
0 

9,— 10*
50

 
de 

10
,— .9 
—

8,
75

8,
50 2.a 5 —

 
6- 7,7

5 2.a 3,5
o

4.25
 

.
5.2

5 
7»—

De 
1.a

15
.5

0 
15,

— 
.14 

—
13.

50 
13,

—

Zo
nas

i-*
 

.....
.....

.....
.....

.....
*

2.a 
.....

.....
.....

......
.....

..
3>

.....
.....

.-
.....

.....
...

4 a 
.....

.....
......

.....
.....

..
5 a 

.....
...v

i...
....

..: 
»

.• 
Pe

on
es

:
Zo

nas

1.» 
...

...
...

...
...

...
...

...
2.a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

3 a 
.....

.....
.....

.....
.....

...
4 a 

.....
.*...

.....
.....

.....
.....

..
5 a 

—
.....

.....
....

.....
.....

1.a 5,5
0

6- 8,
25 l,a 3.5

0
4.5

0 
5^5

0 
7>2

¿

Zon
as 

=;

1. 
* .

.....
....»

....
.;..

.
2.a 

...
...

...
...

..
3 a 

.....
.....

....x
- 

4 a 
.....

.....
.....

.....
.....

...
5 a

....
.....

.....
.....

.....
..

A 
Ñ 

O .
S

De 
14 

a 
16 

.....
.....

.....
.

De 
17 

.....
....

.....
.....

.....
....

De 
18 

y -
19 

.....
.....

.....
...

A
Ñ

O
S

1.° 
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

.
2.° 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
3-° 

.....
.....

.....
.....

.....
....

4-° 
.....

.....
.....

.....
.....

....—



B . O . d e l E . — N ú m . 5  5  e n e r o  1 9 4 6  1 9 5

Art. 18.— En lo no especialmente dis
puesto en esta Orden son de aplicación 
las disposiciones legales de carácter ge
neral, teniendo el carácter de írrenuncia- 
bles los beneficios que otorga,

: -Art. 19»— E sta  Orden entrará en vigor 
e!lr - i d e  enero do 194b y deroga la del 
20 de diciem bre d¡e 19 4 0 ^  lns'rucciopes 
y aclaraciones dictadas para su aplicación 

•érv'lú que a la  presente Orden se oponga, 
teniendo sus n p rm as'e l carácter d e -e s
trictamente transitorias hasta que se dicte 

1 la;.Reglam entación, de cada R am o o ac
tiv id ad , y  sin que puedan invocarse los 
beneficios que en esta Disposición se 
contienen como situación de derecho 
^adquirida al tiempo en que las referidas 
Reglam entaciones se promulguen.

D IS P O S IC IO N  T R A N S IT O R IA

D entro del mes de enero se efectuará 
por las Em presas la clasificación profe
sional del-personal afectado, notificándose 
a dos Uitercsados la categoría, antigüe
dad en la m ism a y lecha en que le co
rresponda percibir el siguiente auVnento 
por bienios o quinquenios.

Contr'á dicha clasificación , pueden re- 
'clam ar los interesados hasta finalizar el 
mes de febrCro y, transcurrido1 este plazo, 
de no haberse accedido por la Em presa 
a la reclamación form ulada, podrán p r o  

' W e r  .el ..oportuno, expedien’e  d e  caliJi- . 
cación profesional ante la  Delegación de 
.Trabajo, .jurisdiccionafmente competente 
en razón ¿1 liigar .donde se presten los' 
servicios. * '

Dios guardé a V .1 1. muchos años.

(Madrid, 31 de diciembre de de 1945.

G IR O N  D E  V E U A SC Q  

•limo. S r ..D ire c to r  general de T rabajo ,

O R D E N  d e  1 5  d e  d i c ie m b r e  d e  1 9 4 5  
por l a  q u e  s e  c e n t r a l i z a  e n  l o s  
S e rv ic io s  d e  la  O f ic ia l í a  M a y o r  d e l  
M in isterio  to d o  lo  r e la c io n a d o  c o n  
la exped ición , renovación , a n u la c ió n , 
e t c é t e r a ,  d e  c a r n e t s  d e  id e n t i d a d  

de  funcionarios del Departamento. 

; Urna. S r . : Con el fin de dotar al per
sonal de e$te .Dcpartament;o de un do
cumento dé identidad ajustado ají píodelo 
oficial que con criterio de uniformidad ha 
sido aprobado, y  al objeto también de re- 
coger-y anular, Cuando sea. oportuno, los 
cari>et| y tarjetas qué, .con texto y fon. 
mato distintos,, están actualm ente en. po
der de los funcionarios,

E ste  M inisterio se ha servido disponer 
lo s ig u ien te :

“ Prim ero. Q ue  todo lo relacionado con , 
íá  expedición, renovación, anulación, eí<?é- ¡ 

de- carnets de; identidad4 de funcio

n a r io s  del Departamento, quede centra
lizado en los Servicios de tía O ficialía 
M & o r del mismo.

Segundo. One en el plazo de un mes, 
contado a j  partir del día en que se pu
blique la presente en el B O L E T IN  O F I-  , 
C IA L  D E L  E S T A D O , todo funcionario, 
empleado y subalterno que/pertenezca a  
cualquiera de los Cuerpos y. Escalafones 
del Departamento, sin más exclusiones 
que las de aquellos que formen parte de 
lá$ puntillas de personal consignadas en 
los Presupuestos dp Organism os autóno
mos del mismo, rem ita a dicha Oficialía 
M ayor dos fotografías iguales, recientes, 
tamaño carnet, en tiiytas negras sobre* 
fondo blanco o g r i/ ,’ precisam ente con la 
clara y legible anotación al respaldo de 
las m ism as, del nombre completo, cate
goría y cargo de la persona a que el re
trato corresponda.

Tercero. Por la citada Oficialía M a. 
yór, se a 4 °p farán las medidas oportunas 
para que en ej plazo más brevé posible, 
cespués de transcurrido el que al efecto 
indicado se establece en esta* Orden, se 
haga coincidir la entrega a los interesa
dos de las nuevas tarjetas de identidad, 
con ila retirada y anulación dé los docu
mentos de esta naturaleza que están en 
vigor actualm ente, prpvia la publicación 
de instrucciones concretas que serán es
tablecidas m ediante ;yotra Orden minis-. 
terial.

Lo que digo a A V  I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año/;, 

v M adrid, 15, de diciembre de 1945- — 
P . D ., Carlos Pinilla Turiño. ;

i Y *
ílm o. Sr. Subsecretario de este Depai to

mento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección. General de Correos y Telecomunicación
(Correos.— Sección 4.a ( Red Postal).—  

Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando su b a sta  de contrata para la
c o n d u c c ió n  d e l c o rre o  e n  a u to m ó v il 
e n t r e  l a s  o f i c i n a s  d e l  R a m o  d e  

A y e r b e  ( H u e s c a )  y  B ie l  (Zaragoza).

Pediendo procéderse;/ a ' la celebración 
de éubas'a "para contratar la conducción 
del correo,en  automóvil entre lps /bfiew, 
mas del Ram o de Ayerbe (H uesca) .y ; 
Biel (Zaragoza) en el tipo de cinco mil. 
trescientas . noventa v cuatrq -oeseta¿

anuales y con arreglo a  las demás con
diciones del pliego correspondiente, se " 
advierte al público que, el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la  Je fa tu ra  
Principal de Correos ({sección cuarta, 
Red Postal y en las oficinas de Hues- 

'  ca, Zaragoza y Ayerbe hasta el día 4 
* de lebrero de 1946, y que la  aper'ura 

de pliegos tendrá lugar el día 9 del mis'* 
mo m es, a  las once horas, en la  Je fa 
tura Principal,' Sección cuarta (Red Pos
tal). - *  V

‘ M adrid, 2. de enero d$ 11946.-^ E l Di- 
reetqjr general, L . Rodríguez.

M odelo de proposición

D on ¡F. de T ., natural de .. ./ v e c in o  
de se obliga a desempeñar la Con
ducción diaria del correo de ... a ... y 
viceversa, por el precio de ... (en letra) 
pesetas ... (en letra) céntimos, con arre- 
glo a ilas condiciones del pliego aproba
do por el Gobierno, Y  para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita 
hítbcE depositado en , ...• la  fianza dé 
1.078,80 p.esetaft 3 . . •

(Fecha y firsna del in'.eresado) ' 

14—A. C .

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de promoción 
entre Secretarios de categoría de tér
m ino, la Secretaría  del Juzgado de P ri
m era Instancia e Instrucción núm ero  
13 ,  d e  Barcelona, de categoría especial.

De conformidad con lo di^pu^sto en la 
xOrden de 8 de jum o último, dictada en 
usó ¡de la autorización concedida por el 
Decreto de 2 de marzo próxim o pasado,

‘ se anuncia para su. provisión en el turno 
primero d e  promoción (antigüedad e ir la 
categoría), entre Secretarios de" Juzgad os 
de Prim era Instancia e  Instrucción de 
categoría de término, la Secretaría d el 
Júzgado número 13  de Barcelona*, de ca
tegoría especial, que ha sido declarada 
desierta en 18 del corriente.

Lo$ Secretarios aspirantes presentarán 
Sus. instancias en ¡la Secretaría de Gobier
no de la Audiencia Territorial a q u e 'co 
rresponda el juzgado de que son titulares, 
dentro de ¡los veinte días naturales, con
tados desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

: Los Secretarios que residan fuera fie
Península, presentarán sus instancias en 
la Audiencia Territorial correspondiente, 
la cualfc«m upicará por telégrafo las pe
ticiones que se hubieren formulada, ante 

’elláV sin/perjuicio de cursar oportunamen
te Ñlas solicitudes. *

L a s > Secretarías de Gobiérno de . 
Audiencias te rrito ria les  rem itirán á este 
•Ministerio las instancias de los aspirantes, 
dentro de los diez días sigiúentes él áel 
vencimiento del plazo señalado para ,ía  

; presentacióh . de solicitudes.

hj^idrid, 29* de diciembre de 1945.— Por 
el Director general, d  Subdirector general, 
M anuel Soler. •
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Caminos 

Conservación y reparación

Adjudicando las subastas de las obras 
que se mencionan a los señores que 
citan.

V isto  ol resultado obten ido. e- la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de lús kilóm etros 6 
ül 17,519 del C . tN. de Rib^deo a .Vi- 
y ' ro, provincia de Lugo,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente 'ej Servi
cio  al mejor postor de • Arsenio Cajoto 
Palacios, vecino de Villa-nueva de Lo- 
renzana, provincia Jg Lugo, ^ae se  com. 
prom ete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en( 
JeL pliego de condiciones particulares y 
económ icas de esta contrata, por la cán-, 
tidad de 170.611 pesetas, si.endo el pre
supuesto do contrata de 198:611,09 pe
setas, teniendo el adjudicatario que otor. 
gar lá correspondiente escritura de con- * 

; trata  ante el N otario ^ue designe el 
Decano del C olegie  lNotari$l de M adrid,, 
d e n tro . del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en el B O 
L E T IN  O F J C 1A L  D E L  E S T A D O  de 

, lá  presente resolución.
Lo que com unico a V . S. para su co

nocim iento ,y efectos.

M adrid, 10 de diciem bre de 1945.— E) 
D irector general, A. S. del Río.

Sres., Ordenador Cehtpal de Pagos, Jefe 
d e 'lá  S ecció n ’ de Contabilidad’, Inge
niero Jefe ’ de Ó b ras* Públicas d e j a  

proviñci^ d e . Lugo, y adjudicatario, 
don Arsénio Cajotov Palacios, vecino 
de Villanueva d o -L oren zan a (L ugo).

•
s ■

V isto  el resultado obtenido en la su
basta de has obras de reparación v-de ex
planación y firme. c\ los kilóm etros, 277 
al 280 de1 G. N". de. Medinaceli a- Pam - 
piona, y San Sebastián, trozo de Soria , 
a  Logroño, de los kijóm etros 1 6 'y 20 , 
a l 23 del C ."C . Soria a T afa lla , tro- * 
z o ’ de-R in cón  de Soto a Arnedo, y de 
los kilóm etros ti al 4 de-Arnedo Pré- 
jam o’, provincia de Logroño.

E sta  Dirección G e n e ra l. ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente o l 's e r v i l .  
ció  al m ejor postor don Eduardo An
drés M artínez, vecino de Islallana. pro
vincia dé Logroño, que se com prom ete 
a  ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en k>s plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económ icas de 
esta  contrata, por h cantidad de pes<v' 
tas 218.734, siendo el presupuesto de 
contrata* de 21.8.734 6° pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
Notario que designe él Decano del C o
legio  de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de ¡a fecha de la publi
cación en e l B O L E T IN  O F I C I A L  DÍEL 
E S T Á D O  de la  presente resolución. ,

Lo que comunico a .V . S. para su co
nocimiento y efectos. J 

Madrid, 10 dé diciem bre1 de 1945.-— El 
Dia *ector general,’ A. S. de( Río.

Sres. Ordenador C entia l de P agos, Jefe 
de la S ecció n ,d e  Contabilidad, Inge
niero Jefe de O bras Públicas d e , la 
provincia do Logroño y adjudicata
rio, don Eduardo Andrés Martínez, 
vecino de Islallana (‘Logroño).

Visto el resultado obtenido en la,* su
basta de las obras de reparación, ex
planación y firm e de los kilóm etros 1 
al 3,820 del Cs L . d e 1 Brioftes a Peña- 
cerrada y de los kilóm etro 23 al 26 
del de estación ele \H aró a ’Pradoluen- 

• g°> provincia de Logroño,
Esta Dirección General ha tenido a 

bien adjudicar definitivam ente el serví*, 
ció al m éjor postor, don D iego H erre
ra  .Cahuchola, vecino de Ansejo, pro
vincia de Logroño, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y -económi
cas de esta  contrata, por la can t’dad de 
120.985 pesetas, siendó el presupuesto 
de contrata de 142.310,78 v esetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar lá  
correspondiente escritura de contrata . 
ante N otario que designe" él D ecano 
dél C olegio Notarial de Madrid; dentro 
del plazo, de un mes, a contar de efa fe
cha de la publicación ei. el B O L S T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A Ü O  de la pre. 

ásen te  resolución.
Lo que comunico a  V. S. para su co

nocimiento y efectos. ,
M adrid, í o  de diciem bre dé 19 4 5 .^ . 

El ^Director general f A. S . del Río.

Sres. O rden ador'C en tral do P a g o s/J e fe  
de ila Sección-.de • Contabilidad, Inge
niero je fe  de O bras Públicas de ’a . 
provincia de Logroño y adjudicata
rio, don D iego H errera Cahuchola, 
vecino de Ansejó (L ogroñ o).

. 4  . 1

V isto  el resultado obtenido en la su
basta de las „ obras de reparación, ' ex
planación y firme, kilóm etros 2 al 3 y 
20 al 23 deí C . L. de Alfáro a G rávalo s,, 
v kilóm etros 307 al 311 del dé T aracen a 
a Francia, provincia de .Lpgrcño,

• E sta  Dirección General ha tenido á 
bjen adjudicar definitivam ente el séi^vi-, 
c ió 'a l mejór postor ¿ ' Concepción Ji
ménez O rtigo sa, vecino de Rinó¿n de 
Soto, provincia de Logroño, se com. 
prohiete a. ejecutarlo co,n sujeción 1̂ ¡pro- k 
yecto y en lo¿ plazo. designados ep el 
pliego dq condiciones p articulares y eco; 
pómicas, de. esta contrata, por la canth , 
dad ,de 191.601,50 pesetas, siendq el/pre.- 
supuesto de cotí trata * de 191.601,56 pe
setas, teniendo el adjudicatario, que otor
gar la xcorrespondiente escritura de, Gon- • 

-trata ante el Notario que, designe el Der 
cario del Colegio N o ta r ia l'd e  Madrid, 
dentro del plazo, de un mes, a contar 
de <ia fecha de la publicación en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
la presente resolución. • ‘

Lo que comunico a 'V .  S. para su co
nocimiento y electos.
; Madrid, 10 de diciembre de 1945.— ^  
Director general, A. S. del Río.
Srés. O rdenador Central de Pagos, Jefe 

de la Sección de Contabilidad, Inge- 
x niero Jefe de OL’ras Publicas de la ' 

provincia de Logroño y adjudicatario, 
don Concepción Jiménez O rtigosa, ve-, 
ciño de Rincón de Soto (Logroño).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, ex
planación y firme, kilóm etros 95 ail 101 
y 120 al 125.de! C. C . de Salas de los 
Infam es a Cenicero, por Nájera, Trozo 
de Lerm a a la Estación de San' Asen-^ 
sio, provincia de Logroño,

Esta Dirección. General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio ai mejor postor don M elquíades*Ve- 
lilla Fuentes, vecino de Logroño, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto- y en los plazos designados eh 
el pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta, contrata, por la canti
dad de 205.722,35 pesetas, siendo el pre
supuesto-de contrata de 205.722,35 pese
ras, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el D e 
cano ' d e l‘ Colegio Notarial de M a d rid ,’ 
dentro del plazo de un mes, a contar de 
la' fecha de la publicación en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  i  de 
la presente resolución. '

Lo que comunico a *V. S. para su co
nocimiento y efectos.'

M adrid, 10 de diciembre de 1945.^—El 
Director general, A. S.-,del Río.
Sres'. Ordenador. Central de Pagos, Jefe 

de ‘la Sección' de Contabilidad., .Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Logroño y adjudicatario, 

'.don ’ Melquíades Velilla Fuentes, ve- •
• ciño de Logroño., . ' ¡

' V isto  oh reAiltadó obtenido en la  su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros; 28 a-1 
35 y 36 a\ 43 jfe  la C . de A lbaiete  a ' 
Aguilas / ¡ior Caraváca, provincia de 
M urcia, ' *

E sta Dirección General, ha tenido a 
bien adjudicar v definitivam ente el servi
cio al mejor postor don D iego Serrano 
Sánchez, vecino de E l Palrüar,'proviri- 
cia de M urcia, que s¿ com prom ete a 
ejecutarlo con sujécióp M .proyecto y en 
lps plazos designados 6n el pliego dé 
bendiciones particulares y 'económ icas dé 
'esta contrata,, por }a cantidad de pese- ' 
tas- 17^000* siendo él presupuesto de 
contrata de 198.238,14 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata aiite d  
Notario que designe Decano del Co
legio iNotarial de Madrid, den,tro del pía. 
zo de un mes, a contar de la fecha de 
la p u blicación , en ol B O L E T IN  O F L  ' 
C I A L  D E L  E S T A D O , j  la presente re-# 
solución. ‘ .. ' .

L o que comunico a V. S. para su co
nocimiento, y efectos,

M adrid, 10 de diciembre de i 45.— El ' 
Director general, A. S, Jal Río. -. ■*

Síes. Ordenador Central dé Pagos, Jefe ¡ 
de1 la Sección de Contabilidad. Iríge-,

• niero .efe de  O bras Públicas; do. la
' provincia de Murcia y adjudicatario/ 

don D iego  Serrpno Sánchez, vecino cte 
E l Palm ar (M urcia).


